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Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 02BC2019G0038. 
Bitácora: 09/DMA0271/06/19. 

Folio: 024410/07/19 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambienta l, modalidad Particular (MIA
P) y el Estúdio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado " ESTACIÓN DE 
COMPRESIÓN TIJUANA", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa GNC 
HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., en adelante el REGULADO, con pretendida ubicación en el 
municipio de Tijuana, Baja California y, 

RESULTANDO: 

l. Que con fecha 26 de Junio de 2019, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA) y se turrió a esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), el escrito sin número de 
misma fecha, mediante el cual el REGULADO presentó la MIA-P y el ERA del PROYECTO, para 
su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental, . 
mismo que quedó registrado con la clave del p royecto 02BC2019G0038. 

11. Que el 27 de junio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 1 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone ·la 
publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente en mat eria de Evaluación del Impacto 

· Ambiental (REIAL se · publicó a través de la Separat a número ASEA/29/2019 de la Gaceta 
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos durante el periodo del 20 al 26 de j unio a e 2019, 
entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

111. Que el 08 de julio de 2019, mediante escrjto GNCH-ASEA-GNCCTij-PUB-08.072019 de la m isma 
fecha, el REGULADO presentó la Página 5 del periódico "El Sol de Tijuana" d.e fecha 29 d-e 
junio de 2019, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTO de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo tercero fn:ic~ión .[, _de la LGEEPA y 37 
del REIA, mismo que se integró al expediente administrativo, de confor-midad . con ~·o 

·establecido en el artículo 26 fracción 111 del REJA. 

IV. Que el lO de julio de 2019, con fundamento en lo dispüesto en ei a·rtículo 35 de la L(:EEPA;-Ja; 
DGGPI integró el expediente del PROYECTO.y conforme al artícu lo 34 primer pám~fo de la. ley 
ant es mencionada, lo puso a disposidón del p8blico en el domfdlio l::lbicado e~ ~oureyard 
Adolfo Ruiz Cortines número 4209, Jardines en 'la Montañ~, Alcald ía T!alpan-, C.P. 14210, Ciudad -· -=Y de México . ·. . •· .. ·. · . . · .it __ ~_ -
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DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 

LFTAIP

NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y ART. 113 

FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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V. Que esta DGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPAy su REJA 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se 
indican, ·publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y en los 
artículos 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 fracciones 11, XiX y (O< del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. · Que el REGULA.DO se dedica a la compresión de Gas Natural y al suministro el mismo, por Jo 
que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta 
AGENCIA, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia F~deral en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la industria del petróleo y para el almacenamiento y 
distribución de hidrocarburos que prevean actividades altamente r.iesgosas, tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPAy S inciso D) fracción VIl, del REIA, asimismo 
se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento y 
compresión de Gas Natural. · 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA} es el mecanismo previsto 
. por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 

realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental en su modalidad Particu lar, para solicitar la autorización del PROYECTO, modalidad 
que se considera procedente, por ubicarse en el supuesto contemplado en el último párrafq 
del artículo ll del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito .dentro.del 
p lazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que· la 
publicación del ingreso del PROYECTO al PElA se llevó a cabo a través de la Sepa.rata número 
ASEA/25/2019 de la Gaceta Ecológica del 27 de junio de 2019; el plazo d~ .10 d í~? para que 
cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicita:r.a qu.e sé IJ:eva_r¡;¡ -él cápo l.a consulta 
pública feneció elll de julio de 2019, y durante el periodo del 28 de junio 9Ul de julio de ,2019, 
no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. · · · · · ·· 

VI. Que el 01 de agosto de 2019, derivado de una corrección en la clave del PRÓYECTÓ, se pÚbiTcó· 
en la Separata número ASEA/30/2019 de fa Gaceta Ecológica del 01 de agosto de ~019.; la fe de . · 
erratas en la cual se indica la clave correcta del PROYECTO ~on la que fue registrado el 26 de 
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VI l. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la 
MIA-P y el ERA, se inició el PElA, para lo cual se revisÓ que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LGEEPA, su REJA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los .programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas · naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos 
que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGPI 
procede a dar inicio a la evaluación de la MIA- P y el ERA del PROYECTO, tal como lo dispone el 
artículo de mérito y en términos d~ lo que establece el REJA para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO. 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REJA, donde se señala 
que se deberá inclui r en la ·MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida 
en el Capítulo 11 de la MIA-P, se indicó que el PROYECTO consiste en la construcción de una 
estación de compresión, la cual estará compuesta principalmente por una Estación de 
Medición, compresores, cuarto de tableros, panel de Control, y postes de llenado, se localizará 
en el municipio de Tijuana, Baja California y será operada por GNC Hidrocarburos, S.A. de C.V. 

DescripCión de las obras y actividades del PROYECTO. 

IX. Que el artículo 12 fracción 11 del REJA, impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA
P que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada 
la información presentada en la MIA~P y en el ERA, de acuerdo a lo manifestad.o por el 
REGULADO, el · PROYECTO consiste en la ·instalación de una Estación de Compresión; que 
incluye: área de recinto de compresores, postes de llenado, cuarto eléctrico, cuarto de control, \ \ 
cuarto de operadores, cuarto de tableros, área de servicios propios (oficina de mantenimiento, ¡v 
almacén de refacciones, almacén de acéites y almacén de residuos peligrosos), área de postes 7 
de llenado, área de oficinas, Estación de Medición (EM), área de maniobras, sub estación 
eléi:trica, y áreas verdes, el diseño del PROYECTO está basado en la NOM-010-ASEA-2016. · · 

a) El REGULADO indicó que el PROYECTO estará . conformado de las siguientes Áreas, 
· Sistemas y Equipos: 

·· Área de Acometida de Gas o de Estación de Medición (EM). 
• Área de Recinto de Compresores. 
• Área de Subestación Eléctrica 1 Cuarto de Tableros. . -. .' 
• Área de Servicios Propios (Oficina de Mantenimiento, Al macé~ de Réfácciónes,.AI:fnacén 

de Aceites y Almacén de Residuos Peligrosos). . .. · . · 
• Área de Postes de llenado. 
• Área de Oficinas. 
• Área de Patio de Maniobras. 
• Áreas Verdes. . ' . 
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Sistemas: 

• Sistema de Tubería de Gas Natural en Baja Presión. 
• Sistema de Tubería de Gas Natural en Alta Presión. 
• Sistema de Filtrado. 
• Sistema de Compresión de Gas Natural. 
• Sistema de Aire Comprimido. 
• Sistema de Despacho. 
• Sistema de Alumbrado y Contactos. 
• Sistema de Distribución de Fuerza Eléctrica. 
• Sistema de Tierra Física. 
• Sistema de Pararrayos. 
• Sistema de Voz y Datos. 
• Sistema de Monitoreo, Seguridad y Alarmas. 
• Sistema de Drenajes de Aguas Negras y Pluviales. 
• Sistema de Agua Potable. 

Equipos: 

• Estación Medición (EM). 
• Filtros Coalescentes 1 Adsorbentes o Secadores de Gas Natura l. 
• Compresores de Gas Natural. 
• Postes de llenado. 
• Subestación eléctrica. 
• Transformador de Potencia. 
• Tablero General de Distribución. 
• Planta de Emergencia. 
• Tablero de Transferencia. 
• Centro de Control de Motores. 
• Transformador de Distribución. 
• Tablero de Distribución de Alumbrado y Contactos. 
• Compresor de aire. 

b) El REGULADO indicó que el PROYECTO ocupará una superficie de 1,505.89 m 2, asimismo 
presentó las coordenadas de la ubicación de acuerdo a la siguiente tabla: 

e) El REGULADO presentó las características de los equipos que conformarán el PijOYECTO 
de acuerdo a la siguiente descripción: 

Compresor de GN. 

Características: configuración del compresor estilo "w" .diseño balanceado reciprocante· 
para menores vibraéiones y bajo nivel de ruido v ida útil d e se.Nicto de. un mín imo- de 25 

/ ños para el cuerpo del compresor. 

~ ~< 
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• Panel eléctrico asegurable nema ?<11 que alberga a todas las conexiones eléctricas 
adecuado para montaje remoto en locaciones no peligrosas {interiores) . 

• El medidor horario muestra las horas de operación del sistema de GNC. 
• Contiene el switch de desconexión del motor principal con interbloqueo del panel de la 

puerta 
• Contiene los contactos de motor, los interruptores, los transformadores, los terminales de 

los cables. 
• La operación del compresor es completamente automática y auto motorizada con 

desconexiones de Seguridad automáticas e indicadores de estado para las condiciones del 
mismo. 

Cabina de insonorización: 

• Cabina de insonoriz.ación del compresor auto-sustentable, auto-contenida, a prueba de la 
. intemperie 

• Diseñada para permitir el acceso para el mantenimiento del equipo de compresión. 
• Los paneles de las puertas de acceso son removibles para un fácil acceso del equipo. 
• Construcción de acero.de la estructura. 
• Puntos de izaje exteriores de uso pesado (para la grúa). 
• Puntos de izaje interiores de mantenimiento (para darle seNicio). 
• Iluminación explosión- proof, a prueba de explosión. 
• Panel de control montado exteriormente en una cabina sellada a prueba de la intemperie 

que contiene el controlador lógico programable (nota: el área externa de la cabina de 
insonorización debe ser de clase 1 división 2 per nfpa-52). 

• La pantalla de interface del operador (LCD) y el botón de apagado de emergencia (ESO) 
están montados en el panel de la puerta. 

Sistema de detección de gases 1 ventilación. 

• Detector de gases digital completo con cabezal sensor recambiable. 
• Ventila d:el ventilador activada.al20% lel (lower explosive limit- límite inferior explosivo). 
• Sistema de apagado y alarma activados al 40% LEL 
• Paquete estándar de atenuación sonora (75 dBA a 3m bajo condiciones de campo abierto). 
• Material de atenuación sonora en el interior de la cabina. 
• Prote.cción con metal perforado sobre el material de atenuación en las puertas 
• Aislamiento del skid para reducir las v ibraciones de baja frecuencia 
• Silenciadores de entrada y descarga proporcionados para enfriar el aire intercambiado 

• 

• 

• 

. . 

Fill post (Poste de llenado\ 

· El fill post o Poste de llenado, es un conjunto de elementos el cual se .13nc::arga d,e realizarl-a 
interfaz de carga que va desde la línea de distribución de GNC hacia los módulos de 
transporte de GNC. 

Dos válvulas de expansión para realizar el llenado· de GNC · de~tfo .de- IQs. coritenec;ioré5 . 
Válvulas que oponen resistencia al flujo de GNC, _·Ias cuales se abri"fañ _a la p:resión _.de 
calibración. · · ·· 
Sistema de control en los postes de llenado, el cual al accionarse permitirá· la apertura de·un . 
actuador neumático a través del cual fluirá el GNC.: 
Manifold ubicada en el costado izquierdo del titán magnum· .V,· en la ... ci.ial se· rea ~iza · la 
conexión de ma{lgueras para la carga y distribución hacia)os tanque~ .de GNC. . ·: . •. ' : . . 
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• Mangueras de llenado (mangueras rojas) por las cuales fluye el GNC del poste de llenado 
hacia el manifold. 

• Desfogue para liberar presión de GNC 
• Conector macho (pieza metálica en forma cilíndrica) el cual tiene la función de una válvula 

check para acoplar el manifold al conector hembra de la manguera 
• Conector hembra (pieza metálica en forma cilíndrica) la cual tiene la función de válvula 

check para acoplar la manguera al conector macho del manifold. 
• Válvula de desfogue (válvula de bola) ubicada en la parte inferior del poste de llenado: 
• Caj a de control en donde se encuentra la interfaz de inicio/fin de carga al igual que un 

botón de paro general 

d) El REGULADO indicó que para la etapa de preparaCión del sitio, requerirá 15 días, asimismo 
para la etapa de construcción requerirá 08 meses y para la etapa de operación y 
mantenimiento requerirá 30 años. 

e) El REGULADO indicó que para la preparación del sitio se realizará el desmonte de la escasa 
vegetación, lo cual no representa un impacto significativo al sistema ambiental del 
PROYECTO, ya que es vegetación de tipo ruderal y aNense, además de que el lugar es 
utilizado por los habitantes de la zona como sitio para dejar escombro y basura. 

En este mismo contexto indicó que la construcción·del PROYECTO no requiere de seNicios 
ni infraestructura ajena ? los proporcionados por el REGULADO, ya que quedará ·insta lado 
dentro de un predio en el cual la vegetación es escasa debido a los impactos generados 
hacia este factor producto de las actividades antrop9génicas de la región, además de que 
no se realizarán campamentos ni construcción de talleres dentro del mismo para la 
realización de la obra civil del PROYECTO, ya que los mantenimientos de la maquinaria y 
vehículos que se requieran, se realizarán en áreas fuera de la zona donde se ubicará el 
PROYECTO. . 

f) El REGULADO indicó que realizará actividades altamente riesgosas por manejar gas 
natural, en volumen superior a la cantidad de reporte de 500 kg señalada en el segundo 
Listado de Act ividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de mayo de 1992: Por lo antes expuesto, esta DGGPI determina que el PROYECTO 
cumple con lo dispuesto en los artículos 30 de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la 
Protección al Ambiente y 17 último párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

g) El REGULADO presentó la generación de residuos y su respectivo manejo paré! el 
PROYECTO de acuerdo a la siguiente tabla: 

·~ S 
,~ 

' - Resid.u.o.s ... ·i;,· 

·< j !" ·Resid.aos Peligrosos R~iduos·de Manejo SóUdos. l:Ir ba'no.s Almacenamiento D:isp.osicióo Etapas Cfe .fkg} !r.~c)u1r tipos de , El1peciar(kg)lncfl:ii.i (kg) lnpluir tempor-al (-fOrma de 
proy~o '' resi'dups· tipos Cfe residuos tipos-de alma:c.$ia.'mien; oJ 

final 
~,. -·~ • '!1, residci'os - _,..._ . Envases que . Pilas usadas (2 o 3 Cartón Pro\leedor 

Preparación del 
contuvieron pintura (8 pilas en la duración de Papel Almacén y tambos de autorizado 
kg) estas etapas) Plástico almacenamiento· con 

sitio . Trapos/estopas • Colillas de electrodos 
impregnados con de soldadura, rebabas y Máxima 
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Residuos Peligrosos 
(kg) IRq,uir tipos de 

r.esiduó·s 
- ,¡; 

Residuos de Manejo 
. Especia l {kg) lnch:lir 

tipos de residuos 

¡;lesiduos 
Sólidos U[banós 

-tkgÍ lncl.uir 
tip~s cf,e 

.resid.eos 
aceite y grasas (4 kg) escoria de soldadura 

kg.) 
(3 generación en 

• ·Contenedores 
con aceite 1 grasas 
usadas (3 kg) 

• Sólidos 
impregnados con • Pilas Alcalinas {4 o 6 
aceite y grasa {trapo, pilas al año) 
estopas, cartón, • Llantas Usadas {2 
envases vacíos {latas llantas al año, si es que 
de pintura, botes de t oco cambio) 
aceite y latas de • Residuos 
aerosol). Electrónicos/Eléctricos 
• Envases que (prácticamente no se 
contuvieron aceite y/o generan en los sistemas, 
pintura, solventes salvo algún m o use o 
• Aceite lubricante cable) 
usado • Cartuchos de Tóner 
• Filtros Vacíos ~ o 2 al año, por 
impregnados con sistema) 
hidrocarburos 

. estas etap as 3 
kg. de todos los 
residuos antes 
mencionados 

• Cartón y 
papel (máximo 
1 kg al año) 
• Plástico y 
PET {máximo 1 
kg al año) 
• Orgánicos y 
No reciclables 
{esto va a la 
basu ra general 
con el 

' .. municipio, y 
son unos 12 kg 
al año)' 
• Metal 
{máximo 1 kg al 
año) 

Almacenamier.~to 
temporal (forma de 
almacenami!!ntQ) 

Dispo,siciór.~ 
final 

Almacén y tambos de ~~~~~~=~~ 
almacenamiento con para su 
tapa disposición 

h) El REGULADO indicó que mediante las verificaciones realizadas en la zona donde se 
ubicará el PROYECTO, se constató que se cuenta con infraestructura para el' manejo y 
d isposición adecuada de los residuos · que se generen en las distintas etapas del 
PROYECTO, además se realizará la contratación de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo y disposición final de los residuos peligrosos y de manejo especial que se 
generen, lo ant erior con apego a la Normat ividad Ambiental Vigente. 

i) Las diferentes etapas de desarrollo del PROYECTO se det allan en las páginas 14 a la 25 del 
Capít ulo JI de la MIA-P presentada por el REGULADO. 

V inculación con los ordenitmientos jurídicos aplicables en materia am biental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

X. Que de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así 
como 1() estab lecido en el artícu lo 12 fracción 111 del REJA, el cual . indica la obligación del 
REGULADO para incluir en las Manifestaciones de Im pacto Ambiental en su modal·idad . 
Particult:~r, la vinculación de las obras y actividades que ir.cluyen e'l PROYECTO con los · 
ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambienta l y, en su caso con la regulación del 
uso del suelo, entendiéndose por ésta vincu lación la relación jurídica obligatoria . entre las 
actividades que integran el PROYEcTO y los instrumentos j urídicos aplica bies. En este orden 
de ideas, y considerando que el PROYECTO se obicará en el estado .de ¡3ajá Céllifornia, 
específicamente en el municipio de Tijuana, el REGULADO identifico que er sitio en dGn9e se 
desarrollará el PROYECTO se encuentra regu lado por los siguie'"!tes instrumentos jt:Jrídicos: 

Program a de C)rdenamiento Ecológico General del Territo~io (P'OEGT): El ~EGULADO señaló. 
que el predio donde se desarrollará el PROYECTO se encuent ra dentro de la Región Ecológica 
10.32, en la Unidad Am bient al Biofísica (UAB) 1, denominada Sierra de Baja Californie~ Nort~, 
que tiene un\3 superficie de 33,023.46 km2, una·población ·t otal de.3,747,156 habitantes; que de . 
acuerdo con el POEGT muy Baja superficie de Áreas .Natu.ra~es Piotegidas (ANP:s), present a 

V\, 
7 

. . 
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Baja degradación de los Suelos. Baja degradación de la Vegetación. Baja degradación por 
Desertificación. La mo<;Jificación antropogénica no es muy significativa. 

El REGULADO realizó la vin.culación de la UAB l de acuerdo a la siguiente tabla: 

10.32 

A) Preservación 

Sierra de Baja 
California Norte 

Baja 

"" 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 
12, 14, 15, 15 BIS, 16, 
17, 19, 20, 21, 22, 23, 
27, 30, 31, 32, 33, 37, 

40, 41, 42, 43, 44 

Grupo 1. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 
l. Conservación in situ de los ecosistemas y su 
biodiversidad. 
2. Recuperación de especies en riesqo. 

3. Conocimiento análisis y monitoreo de los 
ecosistemas y su biodiversidad. 

4. Aprovechamiento sustentable de 
ecosistemas, especies, genes y recursos 
naturales. 

El PROYECTO no incide en estos criterios debido 
a que se encuentra en un ecosistema 
modificado por las actividades antropogénicas, 
por lo cua l, durante los recorridos de campo no 
se identificaron especies con alguna categoría 
de riesgo y no será necesario hacer el rescate de 
alguna de dichas especies. 

s. Aprovechamiento sustentable de los suelos El ~R~~ECTO incidi rá. con estos criterios, ya q~e 
B) A h · t agrícolasypecuarios. realizara aprovechamte~to de . Gas Natural, stn 

provee a m ten o . . . • embargo, . se apegara estnctamente a la 
sustent able. 6. Moderntzar la tnf.r~estruc~ura htdroagncola y legislación ambiental aplicable para hacer un 

tecntficar las superftctes agncolas. manejo sustentable del recurso. 

C) Protección de 
recursos naturales. 

D) Restauración. 

los 

7. Aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

12. Protección de los ecosistemas. 

El PROYECTO no incide con e?tos criterios, ya que 
no se realizará desmonte de vegetación, por lo 
que durante las actividades del PROYECTO no se 
utilizarán agroquímicos para dicha actividad. 

14. Restauración de ecosistemas forestales 
suelos agrícolas. 

El REGULADO realizará actividades como 
Y medidas de m itigación y control de los impactos 

ambientales. 
15. Aplicación de los productos del servicio 
geológico mexicano al desarrollo económico y 
social y al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales no renovables. 
15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental 
aplicable a las actividades m ineras, a fin de 
promover una minería sustentable. 
16. promover la reconversión de industrias .. 

E) A h . básicas {textil - vestido, cuero calzado, juguetes, , 
provee amtento entre otros), a fin de que se posicionen en los . .. 

susten table de recursos mercados doméstico e internacional. El PROYECTO no consiste .e.n actjyi.dades·mineras. 
naturales no reno:-ables 17. Impulsar el escalamiento de la producción El REGULADo··· se suJetará a las disposiciones 
Y • . actiVidades hacia manufacturas de alto valor · agregado generales en rpate.ria de hidr.ocarb.un;¡.s: . 
economtcas de . . . · · · 

d . • . . {automotnz, electrontca, auto partes, entre .· .. · 
pro u ce ton y servtctos. otras). 

¡.::1:::9.~F~o-rt-a""l-e-ce_r_l:-a-c-o-n""fi""ta7b""'il"'id7a-d-:--y-s_e_g-.u-·r=-id:-a-.ld 
energética para el suministro de .electr.icfdad en 
el territorio, mediante la diversificación de J.as . 
fuentes de energía, · incrementando. la 
participación de tecnologías .. l.impias, 
permit iendo de .esta .. for~a d isminuir la: • 
dependencia de combusti bles fósiles, y las .... 

1' 
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ESTRATG.C.IA 
20. Mitigar el incremento en las emisiones de 
Gases Efecto Invernadero y reducir los efectos 
del Cambio Climático, promoviendo las 
tecnologías limpias de generación e léctrica y 
faci litando el desarrollo del· mercado de 
bioenergéticos bajo condiciones competitivas, 
protegiendo la seguridad alimentaria y la 
sustentabilidad ambiental. 
21. Rediseñar los instrumentos de política hacia 
el fomento productivo del turismo. 

22. Orientar la política turística del territorio 
hacia el -desarrollo regiona l. 

23. Sostener y diversificar la demanda turística 
doméstica e internacional con mejores 
relaciones consumo (gastos del turista) -
benéfico (valor de la experiencia, empleos 
mejor remunerados y desarrollo regional). 

VlN.CU.LACf.O.N CON EL PROYECTO '-t' 

Grupo 11. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 

D) Infraestructura 
equipamiento urbano 
regiona l 

E) Desarrollo Social 

30. Construir y modernizar la red carretera a fin 
de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad a la 

po~~ción y así contribuir a la integración de la Debido a la demanda energética de la reglón, el 

~~gi ~· . 1 1 d ' . PROYECTO impulsará las condiciones necesarias 
· e~erar e tmpu sar as c~n ICtones para el desarrollo de la ciudad, al ofrecer un 

y necesanas para. el desarrollo de ctuda~~s y combustible más económico y amigable con el 
y zonas metropol.itanas seguras, compet1t1vas, medio ambiente, además de abastecer de Gas 
su~entables, bten estructuradas Y menos Natural de Ur)a manera confiable Y segura a los 
co osas. . usuarios, cumpliendo con las Normas de 
32. Frenar la expansión desordenada de las Seguridad específicas en el manej o de Gas 
ciudades, dotarlas de suelo apto para el Natural 
desarrollo urbano y aprovechar el d inamismo, · 
la fortaleza y la riqu eza de las m ismas para 
impulsar el desarrollo regional. 
33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la . 
participación social en las actividades 
económicas y promover la articulación de 
programas para optimizar la aplicación de ' 
recu rsos públicos que conlleven a incrementar 
las oportunidades de acceso a servicios en el 
medio rural y reducir la pobreza. 
37. Integrar a muj eres, ind ígenas y grupos 
vulnerables al sector económico-productivo en 

V
n_úclelosd agrarios y localidades rurales El PROYECTO no incide con estos criterios, no se 
~ncu a as. . 1 d . 1 1 • • d d d 1 

40. Atender desde el ám bito del desarrollo t iene conte~p ~ 0 lmpu s~r ~s actiVI a e~ e 
social, las necesidades de los adultos mayores sector agr?no m de_gruP9s tnd tgenas, a.dem as de 
mediante la integración social y la igualdad de que no se Impactara n de manera negattva. 
oportunidades. Promover la asistencia social a 
los adultos mayores en condiciones de pobreza 
o vulnerabilidad, dando prio ridad a la población 
de 70 años y más, que habita en comunidades 
rurales con los m ayores índices de 
marginación. 
41. Procurar el acceso a instancias de 
protección social a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

.. 
' -. 

Grupo 111. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinacióR institucioriál ,_ 

A) Marco Juríd ico 
. . • Los derechos . de - paso en .terrenos serán 

42. Asegurar la defin1c1on y el respeto a los st' d t 1 - d - - 1 fi -1·.-d d d 
derechos de propiedad rural. · ge 1ona os an e- os uenos ~9n a- 1na 1 a e 

obtener su compra ·o arrendam1ent0. 
43. Integrar, modernizar y mejorar el .acceso al 
catastro rural y la información agraria para 

1 
'ó impulsar proyectos productivos. " .. . . - . . 

B) P aneac1 n del 44 1 ul 1 d . t t .t. . 1 t t 1 El PROYECTO no mc1de con e"stos 'CJitenos, Ao . 
0 d . t T .t . 1 . mp sar e or enam1en o errt ona es a a · . 1 d . . . 

1 r enamten o e m ona y municipal y el desarrollo regional mediante constste en promover· e ~r enarn1ento temt ona . .· 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y concertadas con ia sociedad civil. 

~~.···. f .•' 
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Por lo que, con base en lo manifestado por el REGULADO y la evaluación realizada por esta 
DGGPI, una vez revisados los criterios de regulación ecológica establecidos donde tiene 
incidencia el PROYECTO, se constató que no existen lineamientos que impidan la instalación 
del mismo, por lo cual, no existen impedimentos técnicos para la instalación del PROYECTO, 
toda vez que es compatible con 1as políticas y estrategias del POEGT establecidas en la UAB 1 
que comprende la Región Ecológica 10.32, en donde se localiza el PROYECTO. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POEBC): 
El PROYECTO se encuentra en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 2a de este programa 
regional, la cual tiene una política de aprovechamiento sustentable, el uso de suelo principal es 
el agroforestal especial, y .tienen condicionado el uso para infraestructura, minería, pecuario y 
asentamientos humanos. 

Asentamientos humanos 
El territorio de los centros de población destinado a la creación de 
nuevas viviendas e infraestructura ·asociada deberá ser abierto 
preferentemente a grupos de fraccionamientos para intervenir de 
manera ordenada. 
Cada fraccionamiento suburbano deberá mantener en su 
perímetro una franja de vegetación nativa de al menos S metros 

AHOl zonas de ancho que estará conectada a la vegetación de los 
predios colindantes para perl\litir la conectividad entre los 
ecosistemas. 
Pr.evio al desmonte del predio, se realizará un rescate de flora y 
fauna; los ejemplares de plantas serán reubicados en hábitats 
propicios en el perímetro del predio y en sus áreas para jardines y 
los de fauna en hábitats similares a los que ocupan comúnmente y 
que no estén afectados por las actividades humanas. 
Para promover una ocupación urbana que m inimice la 
fragmentación de hábitats, los nuevos terrenos de los centros de 

AH02 población para la creación de viviendas e infraestructura deberán 
desarrollarse cuando el 85% de la reserva territorial previa se haya 
ocupado. 
Para minimizar los daños y pérdida de viviendas e infraestructura, 
debido a fenómenos meteorológicos intensos, inundaciones, 
deslaves, tsunamis y terremotos se evitará la construcción én 

El PROYECTO, no incide con dicho criterio y 
que el predio donde se estableced§ se 
encuentra con edificaciones donde ya se 
desarrollan actividades industriales, siendo 
compatible el uso de suelo con la industria. 

AH0
3 

zonas de riesgo tales como: cauces (zona federal) y márgenes de 
ríos, arroyos, lagos, humedales, y barrancas, sitios con pendientes El PROYECTO no incide con dicho criterio, 
mayores a 30%, fallas geológicas activas, formaciones geológicas debido a que no se realizarán obras como las 
fracturadas y/o inestables y en la colindancia con la zona federal que se mencionan en dichos criterios. La 
marítimo terrestre. instalación de la Estación no se realizará en 
Se buscará densificar la vivienda en centros ·de población a través zonas· de riesgo, por lo que nÓ es propensa a 
de la creación de construcciones verticales que minimicen los sufrir percances por desastres naturales. No se 

AH04 cambios de uso del sU'elo y permitan una mayor superficie sin afectará la relación superficie de 1área verde 1 
construcción para la recarga de. acuíferos, jardines e instalaciones· población, debido a que el lugar ya tiene. un 
de recreación grado de alteración antropogénica.' No se 
La relación superficie de área verde 1 población, tendrá una razón provocarán extinciones locales debido a que no 

AHOS de al menos 09 metros cuadrados por cada habitante. se presenta vegetación ni fauna natur~ll en el 
Se estará creando la infraestructura y las obras necesarias para área· de instalación de.!. PROYECTO. No se 
permitir la contención y el desvió de corrientes de agua, deslaves y afect'arán causes de ·cuerpos de .'l.g.ua, por 'lo 

AHOG otros fenómenos que pongan en peligro las viviendas e que · no impl,ica ..la constr.ucdón de obras que 
infraestructura que ya esté construida. dirijan su ca.uce. No · se afectar~n. especies d.é 
Las extinciones locales provocada.s y .la pérdida de ·carb.ono f loJa · y fauna, ·:'~ ni . lu_g~res náturate·s. como 
debidos a los cambios de uso de suelo para la creació.o ' de m ·anantiales, ' hurn~da[es. etc., d.u.&.an.te -el 

AH08 viviendas e infraestructur-a asociada, deberán ser compem¡ada? ··desarrol'lo del PROYECTO. ·El' PROVECTO, 
por medio de un mecanismo financiero que .permita manten.er cuenta .con. planes de c.onti'ng!'!ncia. para 
áreas de vegetación nativa in situ o en un área naturál pr.otegida. posibles afectaciones ·po.r desastres na~u.ra!es. 
Se creará una red de transporte público en carriles confinados Con lo estipulado se des.linda al ,pr.oye.cto· de 

AH09 para minimizar el t iempo de traslado y· el consumo ·de dichos'criterips. _,. 
combustibles. 
Cuando, por excepción, se otorguen· cambios de .yso de suelo 

AHlO forestal (vegetación primaria y secundaria) . para !.as actividades 
sectoriales, éste deberá ser menor al 30%•-erltre los umbrales de _ ..... 

\'• 
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fragmentación y de extinción- de la superficie del predio del 
proyecto. 
La superficie remanente (70% de la superficie del predio) deberá 
mantener su vegetación, misma que estará distribuida en el 
perímetro del predio para que estén en contacto con la vegetación 
de los p redios col indantes y se constituyan redes de ecosistem as 
que le den conectividad biológica al paisaje. 
La vegetación remanente deberá estar suj eta a un manejo de 
hábitats que permita el incremento de la biomasa vegetal de 
especies nativas, .en donde sea posible hacerlo, así como un 
mejoramiento de hábitats para la fauna. 
Cuando en el predio se encuentren cuevas, manantiales, lagos, 
humedales ríos, arroyos o agregaciones de especies con estatus de 
conservación comprometida, se deberá mantener la vegetación 
en su perímetro. 
Las ext inciones locales provocadas y la pérdida de carbono 
debidos a los cambios de uso de suelo para la creación de 

AH11 viviendas e infraestructura asociada, deberán ser compensadas 
por medio de un mecanismo financiero que permita mantener 
áreas de vegetación nativa in situ o en un área natural protegida. 
Se debe de prever medidas integrales de contingencia necesarias 

AH12 para proteger a las poblaciones contra las inundaciones y deslaves, 
que incluya al sistema de alerta ante tsunamis. 
Se deberán instrumentar programas de verificación vehicular y de 
la industria, obligatorios, así como de mejoramiento vial y 

AH13 movilidad urbana, que permitan la d isminución de las partículas 
PM 2.5 (micrómetro) y PM 10 (micrómetro) conforme lo establecido 
en la NOM-025-SSA1-1993. 

AH14 

AH15 

AH16 

TU01 

Se debe instrumentar un sistema de monitoreo de la mancha 
urbana para verificar que los límites de esta se mantengah dentro 
de lo establecido por los Instrumentos de planeación territorial. En 
caso de encontrar asentamientos o cambios de uso de suelo no 
contemplados, se procederá a realizar la denuncia 
correspondiente ante la autoridad competente. 
Las construcciones siniestradas por fenómenos meteorológicos 
intensos, inundaciones, deslaves, tsunamis y terremotos en zonas 
de riesgo, no deberán rehabilitarse y se buscará su reubicación en 
zonas seguras. · 

Se promoverán sistemas integrales de manejo de residuos sólidos 
urbanos que contemplen la separación, reducción, reciclaje y 
composteo. 

Turismo 
para minimizar los daños y pérdida de hoteles e infraestructura 
asociada debido a fenómenos meteorológicas extremos, 
inundaciones, deslaves, tsunamis y terremotos se evitará la 
construcción en cauces (zona federal) y m árgenes de ríos, arroyos, 
lagos, humedales, barrancas, sitios con pend ientes mayores a 30%, 
fallas geológicas activas, formaciones geológicas fracturadas y/o 
inestab les y la zona federal marít imo t errestre. 

El PROYECTO cumplirá y realizará un manejo 
Integral de los· residuos que puedan generarse 
en cualquiera de sus etapas de desarrollo, y 
estará siempre sujeto a lo estipulado en la 
normatividad aplicable en el Manejo de 
Residuos. · 

TU02 No se podrá intervenir {modificar, construir, remover) las dunas Debido a que el PROYECTO no incide en 
¡----+.e:"m..;..;..;;b;;.r'":io;.;.n:..:a;.;.r7'ia"'s-"y'-'p"'-r;.;.im;.;..:..;:a:.:.r:..:ia:.::s7-. -:--:--"77"""---:---:-:---:--.:......---,--=--1 alguna actividad del ámbíto .iurístico, por lo que 

• TU03 

La d istancia ·con respecto de la l.ínea de costa a la que estarán no causará afeccion~s··a ionas naturales, flora y 
instalados los hoteles y su infraestructura deberá considerar. las fauna, no involucra la introducción-de especies 
proyecciones de aumento del nivel medio del mar, basadas en los exóticas ni el aprovecha.miento de· alguna · 

f----+.e:.:s:.:c::;e;:.n:=a~ri:.:o::=s..=d:.:e:.:c;:a;:.:m.:.:.:;b::.:io7c~lim::-:.::á:.:.tl;::c;:::o:...:d;:.:e:.;.f::.in::.id:::.o:::.s=:-t::p.::;o~r;;;e.:...l :..::IP..;.C::.:C::::·--;---,-..,..-..,-.,-1 especie en alguna categoría de riesgo. Con lo. 
La determinación de la densidad de uso turístico (cuartos de. hotel, mencionado se· désii.ñda · al PROYECTO de. 

TU04 

TUOS 

condominios, tráiler parks, marinas, campos de golf, etc.) se basará dichos .criterios. 
en las capacidades del m unicipio para proveer bien es y servicios. a 
los desarrollos y a población asociada que estará laborando en· 
estos. 
La altura de las edificaciones no excederá de S pisos o 18 m de 
altura, con un diseño y ubicación que permita la.mayo( resistencia 
ante fenómenos h id rometeorológicos intensos (vientos Santa Ana, 
mareas de tormenta, lluvias extraor.dinacias). · 
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Dada la escasez de agua en el estado, los desarrollos hoteleros 
incluirán tecnologías de tratamiento y desalinización de agua de 

TU06 m ar. 
Las salmueras que resulten de este proceso deberán ser 

· dispuestas mar adentro a una d istancia de la costa que provoque 
mínimos impactos adversos 
Se establecerán servidumbres de paso· para el acceso libre a la 

ruo¡ zona federal marítimo terrestre y zonas federales de al menos 3m 
de. ancho dentro de cada proyecto de desarrollo hotelero que se 
construya. 
Se establecerán servidumbres de paso y accesos a la zona federal 
marítimo terrestre y el libre paso por la zona federal a una 
distancia máxima de SOO metros entre estos accesos, de 

TU08 conformidad con la Ley de Bienes Nacionales y el Reglamento 
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo 'Terrestre y Terrenos 

TU09 

TUl O 

TU11 

TU12 

TU13 

F004 

FOOS 

Ganados al Mar. · 
Cuando, por excepción, se otorguen cambios de uso de suelo 
forestal (vegetación primaria y secundaria) para las actividades 
sectoriales, éste deberá ser menor al 20% de la superficie del 
predio del proyecto, minimizando la fragmentación del hábitat. 
La superficie remanente (80% de la superficie del predio) deberá 
mantener su vegetación, misma que estará d istribuida en el 
perímetro del predio para que estén en contacto con la vegetación 
de los predios colindantes y se constituyan redes de ecosistemas 
que le den conectividad biológica al paisaje. 
Se evitará la introducción de especies exóticas consideradas como 
invasoras, de acuerdo con el listado de la CONABIO. 
Se promoverán acciones y obras que permitan la creación, 
mejoramiento y aumento de los hábitats de las especies que estén 
incluidas en la NOM-SEMARNAT-OS9- 2010. 
La altura máxima para las cabañas ecoturísticas será de 2 niveles o 
S metros para la edificación principa l. 
Los hoteles y su infraestructura asociada deberán ubicarse a una 
distancia de la playa que permita prevenir las afectaciones 
derivadas de mareas de tormenta. 

Forestal 
La reforestación deberá llevarse a cabo con una densidad mínima 
de 1,000 individuos por hectárea (ha). 
·la reforestación podrá incorporar ejemplares obtenidos del 
rescate de vegetación del desplante de los desarrollos turísticos, 
industriales o urbanos. 
Se debe mantener la vegetación denominada "Vegetación para la 

F006 
conservación" según la zonificación forestal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del30 de noviembre de 2011 y que se ubica El PROYECTO, oo afectará vegetación natural, 
preferentem ente al norte del Área Natural Protegida del Río ni realizará un aprovechamiento forestal, por lo 

1----..¡..:C:..:o:..;.lo:crc.::ac::dc::oc... -:------.,--...,-----:-:----:----:-:--.,.--:--.,-----1 que no incide con los criterios ya mencionados. 
Se debe reforestar y atender los problemas de erosión del suelo en 

F007 
las áreas forestales y preferentemente forestales definidas como 
de restauración en la zonificación forestal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del30 de noviembre de 2011. 
El aprovechamiento comercial de especies forestales no 

F008 maderables se realizará a través de Unidades para el Manejo de 
Vida Silvestre. 

Disminución de huella ecológica 
Solo se podrá ocupar el tercio central del frente de playa con El· PROYECTO, no afe.ctará lugares naturales, ·· 

HE01 edificaciones, el resto del frente de playa deberá mantener la e~pecíficamente en lo .me.ncionado. en este 
f----+v:=-e"'g"'et.::a=::c;:io:c·nc:...:.,n;=a..::tic.:.va::;.'----:--:-----:---:-.,--;---- - -,------1criterio en playas. El ·aiea de iAstalaci'ón no se 

Las edificaciones no deben estar ubicadas en: encuentra en ·una z.ona peligrc;>sa, por 'lo que no 
• Zonas de riesgo, tales como fallas geológicas, suelos inestables. se ve vulnerab le a ser víctima de aesastres 

ni cualquier otro riesgo natural o antropogénico identificadÓ n~turales.que se puedan p.resentar ·ccimo fallas 
(en los atlas de riesgo o estudios de p rotección civil de la geológic.as, ni cualquier (iesgo identitieado y 

HE02 localidad o municipio). Del mismo modo, no deben ubicarse plé;!.smado en ' los atlas de riesgo. No · ·se 
en aquellas zonas identificadas como zonas intermedias de establecerá en zonas fede.(al.es: !>Jo· se 
salvaguarda por instrument os normativos. encontrará cerc<j de s ¡tios de disposición final 

• Sobre cuevas y en zonas donde exista 'riesgo de afectar de residuos sólidos.-en (uncionamiento. Por lo 
ya. m encionado se·.clesllnda de ·¡o establecido en acuíferos. 
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.. 
• En zonas inundables, a menos que dispongan de las medidas 

necesarias para que los torrentes puedan correr sin propiciar 
riesgos y se hagan los ajustes necesarios al proyecto para 
evitar daños humanos y materiales, siempre y cuando se 
cuente con las autorizaciones de competencia local y federal · . 
respectivas. 

dichos criterios. 

• Sobre humedales. 
• En Zonas Federales (Zona Federal Marítimo Terrestre, fránjas 

de costa, playas, protección de la primera duna, zona federal 
en márgenes de rfos y lagos, derecho de vía pública, de líneas 
de transmisión de energía y de líneas de conducción de 
hidrocarburos). 

• A una d istancia menor de 500 metros de sitiÓs de d isposición 
final de residuos sólidos en funcionamiento. 

En colindancia de predios destinados u ocupados por actividades 
riesgosas. 
En caso de que en cua lquier etapa del ciclo de vida de la 
ed ificación se ut ilicen sustancias incluidas en el primer y segundo 
listado de actividades alt amente riesgosas (pub licados en el DOF 
del 28 de marzo de 1990 y del 4 de mayo de 1992), se debe tener 
contemplado un plan de manejo y almacenamiento para evitar 
infiltraciones al subsuelo, asf como principios · de seguridad e 
higiene para. prevenir accidentes. 
Toda edificación sustentable debe demostrar una d ism inución en 
la ganancia de calor de al menos un 10% con respecto al edificio de 
referencia calculado conforme a métodos de cálculo establecidos 
en la NOM-008-ENER-2001 o en la NOM-020- ENER-2011. 

El PROY ECTO, manejará Gas Natural, el cual se 
encuent ra en el primer listado de actividades 
altamente riesgosas, por lo cual se contará con 
sistemas de seguridad, y medidas de 
prevención y mitigación, acatando lo estipulado 
en dicho criterio. 

HEOS Los aislantes térmicos de las edificaciones deben cumplir con la 
I-----+::N~O~M:.:.-.::0:..:,18;-,..=E:.:N:.:.E;R;..:.2::.0::.1:..:.1:..... ---,,..,----:--:-----:--:---.,------:~:-:---:--!El PROYECTO, no incide en ningún aspecto con 

Toda edificación sustentable debe satisfacer al menos un 10% de los que se mencionan en dichos criterios. 

HE06 

HE07 

HE09 

HElO 

HE11 

HE12 

HE13 

la demanda en ergét ica tota l del edificio con energías renovables, 
ya sea generada en la propia edificación o fuera de esta. 
El calentamiento de agua de uso sanitario a base de equipos que 
utilicen radiación solar debe demostrar su rendimiento y eficiencia 
térmica conforme a la normatlvidad aplicable. 
Los parámetros m ín imos aceptables para el rendimiento 
energético de los edificios se establecen mediante la línea 
permitida para el consumo máximo de energía expresado en 
W/m2 valores que deben ser considerados en el diseño, 
construcción y operación del edificio, modificación y ampliaciones, 
así como remodelaciones y reparaciones de edificios existentes, sin 
restringir las funciones de edificio el confort, ni la productividad de 
sus ocupantes y a partir de la cual se mide el desempeño. 

La edificación puede estar diseñada con criterios bioclimáticos que 
favorezcan la iluf'Dinación natural dentro del edificio, logrando una 
buena distribución y organización de los espacios. 
Que genere una iluminación de 250 o más luxes, medidos con un 
luxómetro a 0 .78 m de altura sobre el nivel de piso a cada 1.5. m a 
partir d~ una d istancia de 4 m con respecto a los muros de 
fachada. 
El diseño del sistema hidráulico de la edificación debe lograr una 
r~ducción en el consumo de agua de al menos 20%. Las 
edificaciones deben contar con un medidor de agua por cada 
unidad de edificación, con el fin de cuantificar su consumo y 
aprovechamiento. 
Las edificaciones en operación deben mantener un registro anual 
del consumo de agua mensual. 
Los sistemas de recarga artificial de acuíferos deben cumplir con lo 
que se establece en la NOM-014-CONAGUA-2003, y la NOM-015-
CONAGUA-2007. 
En ningún caso se debe descargar agua en la calle, ésta. debe ser 
utilizada, almacenada o reinyectada al subsuelo de acuerdo a fa 
normatividad aplicable . 
. cualquier edificación se promoverá con sistemas de 'tratamiento 
de aguas residuales que remueva, al · menos, la demanda 
b ioquímica de oxígeno, sólidos suspendidos, patóg·enos, nitrógeno 

.Página 13 cte 52 

El PROYECTO, no incide en d ichos criterios, ya 
que la principal actividad es promover el uso 
de gas natural, un combustible más amigable 
con el.ambiente, lo que repercute en un uso 
sustentable de energías su-stentables. 
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y fósforo, sustancias refractarias como detergentes, fenoles y 
pesticidas, remoción de t razas de meta le~ pesados y de sustancias 
inorgánicas disueltas y un sistema de tratamiento de lodos y/o un 
contar con una empresa certifiéada que se encargue de su 
recolección y tratamiento. 
Los edificios de obra nueva deben disponer de espacios, mobiliario 
y medios adecuados para la disposición de residuos separados en 
al menos 3 fracciones; orgánicos, inorgánicos valoriza bies (aquellos 
cuya recuperación está más difundida; vidrio, aluminio, PET, 
cartón, papel y periódico) y otros inorgánicos. 

Los elementos naturales (árboles y vegetación) del área verde 
deben aprovecharse, como elementos que ,pueden ayudar a 
mejorar las condiciones ambientales de la edificación. 

Sector Industrial 
En los programas de desarrollo urbano de los centros de población 
se establecerán áreas de amortiguamiento o salvaguardas entre 
zonas industriales y zonas habitacionales. 
La instalación de parques o zonas industriales considerará las 
condiciones climatológicas (vientos dominantes, precipitación, 
eventos de inversión térmica) presentes en las localidades o sitios 
de interés, para asegurar la mejor dispersión de los contaminantes 
y evitar afectaciones a la _población por emisiones a la at mósfera. 

Los parques o zonas industriales con actividades de alto riesgo 
deberán definir su perfil operaúvo, que prevenga los conflictos por 
la operación, actividades, manejo de materiales y/o emisiones a la 
at mósfera incompatibles. 

Se evitará la insta lación de industrias o centros de transformación 
dentro de zonas habitacionales o de asentamientos humanos y 
viceversa. 

El establecimiento de actividades riesgosas y las de alto riesgo, 
donde se permita o condicior-1e su instalación, se sujetará a los 
escenarios de impacto y riesgo ambient al derivados de las 
evaluaciones correspondientes. 
En la autorización de actividades riesgosas y altamente riesgosas 
se establecerán zonas de salvaguarda y se sujetarán a las 
distancias estipuladas en los criterios de desarrollo urbano y 
Normas aplicables. 
Las fuentes emisoras y/o generadoras de contaminantes ·deberán 
insta lar el equipo necesario para el control de sus emisiones a la 
atmósfera, mismas que no deberán rebasar los límites máximos 
permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Ambientales Estatales. 
No se permitirá que las industrias descarguen aguas residuales al 
sistema de alcantarillado sanitario o a cuerpos receptores, que no 

En el área donde se llevará a cabo la instalación 
del PROYECTO, contará con áreas verdes que 
pueden ayudar a mejorar las condiciones 
ambientales de la edificación. 

El PROYECTO, no incide con dicho criterio. 

Para el PROYECTO, se consideraron todas las 
condiciones climatológicas para evitar 
afectaciones a la población por medio de 
emisiones a la at mósfera. 

Para el PROYECTO, se contará con sistemas de 
seguridad y procedimientos de mantenimiento 
de los equipos, para evitar los conflictos por la 
operación, actividades, manejo de materiales 
y/o emisiones a la atmósfera incompatibles. 
El PROYECTO, se ubicará en una zona 
habitacional, la cual es compatible con el uso 
industrial, catalogándolo como "Uso Especial". 
Deslindándose así, de un mal uso de suelo. 

El PROYECTO, cumplirá con lo establecido en 
las Normas Oficiales Mexicanas sobre este 
ámbito. 

El PROYECTO, se sujetará a lo establecido por la 
normatividad aplicable para este criterio. 

El PROYECTO, cumplirá con lo establecido en 
las Normas Oficiales Mexicanas en este ámbito. 

cumplan los límites máximos de contaminantes permisibles El PROYECTO, no incide con dicho criterio, 
INDOS est ablecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y Normas debido a que no se realizara· aprovechamiento 

Ambientales Estatales. del recurso agua en ninguna de sus'etapas. 

IND09 

INDlO 

INDl l 

Se promoverá la instalación de sistemas de tratamiento para este 
fin. 

Las industrias de nueva instalación deberán incorporar 
tecnologías para el uso eficiente de energía y combustibles dentro 
de sus procesos. Deberán promover, Igualmente, la minimización 
de residuos y emisiones a la atmósfera. 

Las empresas con actividades riesgosas y de alto riesgo deberán 
Informar a sus trabajadores, clientes, usuarios y población aledaña 
sobre los riesgos inherentes a su actividad, así m ismo coRtarán con 
planes de contingencia y procedimiento~ de evacuación 
consecuentes, en coordinación con protección civil. 

Las auditorías ambientales deberán considerar medidas para ·1a 
m inimización de riesgos y prevención y control de la 

El PROYECTO, cumplirá con lo establecido en 
las Normas Oficiales Mexicanas, en cuanto a la 
Incorporación de nuevas .tecnolog.ías, uso 
eficiente de energía y .combustibles; ·y un uso 
coherente de la utilización y generación .de 
residuos y emisiones.a la a.tmosfera. 
El PROYECTO, C:OAtc¡~rá - con . sistemas de 
segur.idad_ en caso-de-accidentes_y 'capacit ación 
a los empleados para sabec-qué hacer:er,- caso 
_de presentarse- 'Una emergencia, . .Y - a la 
elaboración. c:t€ planes de contingencia y 
proced imientos de cprote.cción·civil, acatan:do lo . 
estfpulado en di¿ho criterio: -
El 'PROY.ECTO, .cont ará con medidas .de 
prevención- Y. · mitigaéión, _y sistemas de 

1 - p¡g;"' 14 d<Sl ~---~~~ 
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1-- - - -+c:::o:.:n.:.:t::;:ac..m::i::..n:.:a:.:c.:.:ió:,;nc...::.a:.;.m.:.:b:.:ie=-.:..:nt.:.:a;.;;l.:--,----,---:-;-----:----:----:--:-----i seguridad para combatí r cualquier emergencia, 
En el desarrollo de actividades potencialmente contaminantes se acatando lo estipulado en dicho criterio. 

IND12 instrumentarán programas de monitoreo para determinar la 
calidad ambiental y sus efectos en la salud humana y el ambiente. 
Las aguas tratadas deben ser, preferentemente reutilizadas en los 

INDl
3 

procesos industriales, para el riego de áreas verdes, para la 
formación o mantenimiento de cuerpos de agua o infiltradas al 
acuífero. 
El manejo y disposición de residuos sólidos derivados de 
empaques y embalajes deberán contar con un programa de 

INDl
4 

manejo y disposición final autorizado por las autoridades 
competentes. 
Preferentemente, deberá promoverse su reusó y retorno a 
proveedores. · 
Deberán establecerse zonas de amortiguamiento (franja 

INDlS perimetral) de al menos 20 m alrededor de la zona de almacenaje 
y exposición delimitadas por barreras na.turales·que disminuyan 
los efectos del ruido y contaminación visual. 
Se deberán aplicar medidas continuas de mitigación de impactos 

INDlG ambientales por procesos industriales, con énfasis a las descargas 
de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y disposición de 
desechos sólidos. · 
Se deberán controlar las emisiones industriales a la atmósfera, 
pri"ncipalmente en cuanto a control de partículas suspendidas, S02 

INDl? NOX, CO, descargas difusas y emisiones de partículas y gases, de 
acuerdo con la Normas Oficiales Mexicanas y el Programa Especial 
de Cambio Climático. 

IND18 

PEOl 

PE0'2. 

Se deberá asegurar que en la construcción de duetos se cuente 
con especificaciones técnicas y medidas de mitigación ambiental 
para evitar afectaciones a ecosistemas costeros, ríos, 
escurrimientos y cuerpos de agua. Cuando sea posible su 
instalación se hará preferentemente en los ·derechos de vía 
existentes. 

Pecuario 
Para evitar la desertificación de los predios, los hatos ganaderos 

que pastorean en ellos . no deberán rebasar · el coeficiente de 
agostadero definido por la COTECOCA, en el intervalo de entre 2S a 
80 ha por unidad animal. · 
En los potreros donde el número de cabezas de ganado excede ~1 

coeficiente de agostadero definido por la COTECOCA, es necesario 
que se disminuya .fa carga animal a un número que se pueda 
mantener con el 60% de la biomasa vegetal disponible, dejando el 
otro 40% para la rehabilitación de la fertilidad del suelo, la 

El PROYECTO, no incide con dicho criterio, 
debido a que no se realizara un 
aprovechamiento del recurso agua, por lo que 
no aplica algún tratamiento. 

El PROYECTO, cumplirá con lo estipulado en la 
normatividad aplicable en el ámbito del Manejo 
y disposición de Residuos. 

El PROYECTO, no incide con dicho criterio. 

El PROYECTO, contará con medidas de 
prevención y mitigación para las afecciones 
mencionadas en dicho criterio, aplicándose a la 
normatividad correspondiente. 

.El PROYECTO, cumplirá con lo estipu lado en la 
normatividad aplicable en cuanto al Gas 
Natural. 

El PROYECTO, no incide en ecosistemas 
costeros ni en cuerpos de agua. Por lo que no 
incide en dicho criterio. 

disminución de la erosión, la protección de las primeras capas del El PROYECTO, en ninguna de sus etapas de 
suelo de las altas temperaturas, asf como la facilitación de la desarrollo se realizará alguna actividad dei 

t-----:--+.g:-le:...r-'-m'-7-i n;-=a:..:cc..io'"-'· n..:....::d..::.e....:s7.e""m-"i"'ll"":as::....::d..::.e....:z:.:a..:;c.::.at.:.:e:....d.::.e.::.....:e.::.s.:.p.::.ec.::.i:.:e.;:.s.c..n:..:a:..:t:...iv..:;a.::.s.'------:-.,.--;-i ámbito Pecuario, lo que evitará problemas 

PE03 Se deberán realizar las acciones necesarias para . revertir la relacionados a esto como, desertificación, 
compactación y erosión del suelo debida al pastoreo. compactación de suelo, manejo ·de especies 

r----+s=-'e~9"'ei-b..:;e.::.ra;..:. :.:re.::.a:..;l-;<iz....:a:.:r.::u.::.n:.:m.:.....:a:.:n:.:e.;.~o~d.:.:e:.,.la=v::.e:.:g:.:e"'ta:.:c-fio7·n=s:.:u7je:.:t::..a_a_p_a_st,_o_r_e_o_, a-jvegetales, entre otros que conlleva la cria·nza de · 
PE04 través de fertilización y eliminación de especies herbáceas de baja ganado. Asf de esta forma el PROYECTO- no 

t-----r.p:.:a:.:l.::.at.:.:a:.:b:.:i.:.:.lid::.a::.d.::.·:___-,-- .,.---....,--:-----:,--,--,--:"--.,.--,--,-----i incide con dichos criteri"os 
Los nuevos proyectos de· ganadería estabulada (granjas lecheras, 

PEOS 

PE06 

de porcinos, aves, etc.) deberán ubicarse a una distancia suficiente 
de los asentamientos humanos en la que se evite el impacto por 
ruido, malos olores e insectos plaga, p referentemente cerca de 
zonas de producción de forrajes y/o granos 
El manejo de estiércol y aguas residuales producidas en las granjas 
deberá realizarse a través d.e la producción de composta y " de 
biogás. El tratamiento de aguas residuales deberá alcanzar al 
menos un nivel secundario. 

Conservación 

'· 

' 

Cuando, por excepción, se otorguen cambios de uso de suelO. El PROYECTO, no incide con dichos c~iterios, 
forestal (vegetación primaria y secundaria) para las actividades debido a ·que no se rea lizará un c¡¡mbio de uso- ~ 

CONOl sectoriales, éste deberá ser de entre el 20 al 40% [umbral de.,de suelw deb1.do- ·a que el lugar donda _se 
fragmentación y umbral de extinción, respectivamente) de ta. desarrollará ei :PROYEctO es compatibte- al.~:~so
superficie del predio del proyecto. · industr,ial, .aunado. a esto. el pr.edio donde se 
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La superficie remanente (60 a 80% de la superficie del predio) instalara ya tiene construcciones alteraciones 
deberá mantener su vegetación, misma que estará distribuida en antropogénicas, evitando la afectación a la 
el perímetro del predio para que estén en contacto con la vegetación por un despalme, afectaciones al 
vegetación de Jos predios colindantes y se constituyan redes de paisaje, conductividad biológica y 
ecosistemas que le den conectividad biológica al paisaje. mejoramientos al hábitat debido a las 
La vegetación remanente deberá estar sujeta a un manejo de condiciones ya mencionadas. 
hábitats que permita el incremento de la biomasa vegetal de 
especies nativas, en donde sea posible hacerlo, así como un 
mejoramiento de hábitats para la fauna. 
Cuando en el predio se encuentren, cuevas, manantiales, lagos, 
humedales ríos, arroyos o agregaciones de especies con estatus de 
conservación comprometida, se· deberá mantener la vegetación 
en su perímetro y ésta mantendrá una continuidad con la 
vegetación del perímetro del predi.o. 
Cuando, por excepción, se otorguen cambios de uso del suelo 
forestal (vegetación primaria y secundaria) para las actividades 
sectoriales en los pré:lios que colinden con las áreas naturales . 
protegidas, estos deberán ser menores al 20% (umbral de 
fragmentación). 
La vegetación remanente deberá estar sujeta a un manejo de 
hábitats que permita el incremento de la biomasa vegetal de 
especies nativas, en donde sea posible hacerlo, así como un 
mejoramiento de hábitats para la fauna. 
Cuando en el predio se encuentren, cuevas, manantiales, lagos, 
humedales ríos, arroyos o agregaciones de especies con estatus de 
conservación comprometida, se deberá mantener la vegetación 
en su perímetro y ésta mantendrá una continuidad con la 
vegetación del perímetro del predio. 
No se permitirá la extracción de arena de las dunas costeras. 
La selección de sitios para la rehabilitación de dunas deberá tomar 
en cuenta los siguientes criterios: 
• Que estén deterioradas o, si no están presentes en el sitio, que 

exista evidencia de su existencia en los últimos 20 años. 
• Que los vientos prevalecientes soplen en dirección a las dunas 
• Que existan zonas de dunas pioneras (embrionarias) en la 

playa en la que arena la arena este constantemente seca, para 
que constituya la fuente de aportación para la duna 

• Se protejan a las dunas rehabilitadas de la creación desarrollos 
existentes o futuros 

Las cercas de retención de arena para la formación de dunas 
deberán tener las siguientes características: 
·Estar elaboradas de materiales biodegradables como la madera, 
hojas de palma, ramas, etcétera. 
·Debe tener una altura de alrededor de 1.2 m con un SO% de 
porosidad aproximada. 
·Deben de ser ubicadas en paralelo a la línea de costa. 
. Una vez que la duna formada alcance la altura de la cerca, se 
deberá colocar otra cerca encima. Este proceso se realizará hasta 
cuatro veces. 
·Se procederá a la refor~stación de las dunas rehabil.itadas. 

El PROYECTO, en ninguna de sus etapas de 
desarrollo incluye la extracción o 
aprovechamiento del" material de las dunas 
costeras, por lo que no será necesario realizar 
algún programa de reforestación en dunas 
costeras, al no estar relacionado en ningún 
aspecto con las áreas de dunas costeras, no se 
realizará ningún tipo de construcción como las 
mencionadas en los criterios no incide con 
dicho criterio. No se afectará ningún cuerpo de 
agua que se encuentre en zonas aledañas de 

1------+,---.,------,-:-:-:--:--------:~==-=-===:-::;-:-:=::-;;-:-::;-:::i las dunas, como ya se mencio.nó el área donde 
Las obras y actividades que son susceptibles de ser desarrolladas se realizara la instalación del PROYEC:T'O no 

CON07 

CONOS 

CON09 

en las dunas costeras deberán evitar la afectación de zonas de incide con las dunas coste~as, por Jo que no' se 
anidación y de agregación de especies, en particu lar aquellas que verán afectadas de . ningu"na . manera por .las· 
formen parte del hábitat de especies enlistadas. en la NOM-059- actividades dei .'PROYECTO. Deslindándose de · 
SEMARNAT-2010. lo establecido en dichos criterios. ·· 
También se recomienda evitar la afectación de los sitios Ramsar, 
las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICAS) 
y las Áreas Naturales Protegidas. · · · 
Se deberá evitar la construcción de infraest ruétura temppr.al O· 

permanente que interrumpa el aporte de agua ¡¡ horiqonadas 
húmedas y lagos interdunarios. ·• : . 
También se deber evitar rellenar estas hond.onadas con arena, ya · 
sea con fines de nivelación de terreno 9 P.a'ra incrementa·r la 
superficie de terreno de un predio. · · 
Las playas y las dunas no deben ser utili~i1.das como depósitos de· 
la arena o sedimentos que se extcaen de !:os dr.ag_ado~· que se 
realizan para mantener la profundidad en Jos canales de puertos, 
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La construcción de infraestructura permanente o temporal debe 
quedar fuera de las dunas pioneras (embrionarias). 
Con excepción de las dunas con alto valor ecológico y 
geomorfológico, las cuales deberán permanecer inalteradas por el 
establecimiento de infraestructura permanente o temporal o 
cualquier tipo de actividad que ponga en peligro su riqueza, en las 
dunas primarias podrá haber construcciones de madera o material 
degradable y piloteadas (p.e. casas tipo palafito o andadores), 
detrás de la cara posterior del primer cordón y evitando la invasión 
sobre la corona o cresta de estas dunas. 
El pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes), no cimentado 
y deberá permitir el crecimiento de la vegetación, el transporte de 
sedimentos y el paso de fauna, por lo que se recomienda que 
tenga al menos un metro de elevación respecto al nivel de la duna. 
Esta ·recomendación deberá revisarse en regiones donde hay 
fuerte incidencia de huracanes, ya que en estas áreas constituyen 
un sistema importante de protección, por lo que se recomienda, 
después de su valoración específica, dejar inalterada esta sección 
del sistema de dunas. 
Es importante recordar que en escenarios de erosión de playas y 
de cambio climático como los actuales, hay un avance del mar 
sobre la tierra, por lo que, mientras más atrás se construya la 
infraestructura, más tiempo tardará en verse afectada. 
Con excepción de las dunas con alto valor ecológico y 
geomorfológico, las cuales deberán permanecer inalteradas por 
el establecimiento de infraestructura permanente o temporal o 
cualquier tipo de actividad que ponga en peligro su riqueza, en 
las dunas secundarias que se ubiquen en sitios expuestos y 
tengan material no consolidado, las construcciones sólo podrán 
ser de madera o material degradable y piloteadas, ubicadas 
detrás de la cara posterior del primer cordón. 
El pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes) y no 
cimentadas. 
En toda construcción la orientación de las edificaciones deberá 
d isminuir la superficie de choque del viento, con base en los 
estudios de vientos correspondientes. 

En dunas secundarias que se encuentren en sitios protegidos 
físicamente, donde se presente suelo desarrollado, material 
consolidado y pendiente menor a 20• se permitirá la construcción 
de· infraestructura permanente. 
Sólo se recomienda la construcción de estructuras de protección 
(muros, espigones, rompeolas) en los casos en que se encuentre 
en riesgo la seguridad de la población o de infraestructura de 

·interés público. 
La protecciÓn de inversiones económicas particulares, derivadas 
de un mal m anejo de la zon'a costera no debe considerarse de 
interés púbiico, pues además afectarán a los vecinos y 
actividades colindantes. · 
En caso de que su construcción sea autorizada, el tipo, diseño y 
orientación · de la estructura debe considerar la tasa de 
transporte litoral y eólico, así como la evaluación de las cotas de 
inundación asociada al efecto combinado del ascenso del nivel 
del mar por oleaje, marea de tormenta, marea astronómica y 
eventualmente de tsunamis. 
La construcción de estructuras de protección deberá favorecer· la 
preferencia de estructuras paralelas a la playa separadas d~ - la 
costa y sumergidas, que reduzcan la velocidad de la ·corriente y 
permitan la sedimentación de arena sin interrumpir su flujo, 
como rompeolas de geotextil o. arrecifes artificiales de -
preferencia. . 

Asimismo, se deberá contar con un programa de mante'n1mi_ento 
que· contemple el traslado periódico de sedimentos dei· sitio de· 
sedimentación al sitio de erosión que produce la eStructura de 
protección. 

El PROYECTO, no afectará a las dunas ya 
mencionadas en los criterios, ni será necesario 
realizar construcciones como las ya 
mencionadas, ya que· no es el objetivo principal 
del PROYECTO, acatando y deslindándose de 
estos criterios 

· .. 

.-
CONl4 ·Los humedales y cuerpos de agua superficiales presentes en los• E'n el ·· predio dor.kle se desarrollará ,,e¡
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HIDROOl 

HIDR002 

HIDR003 

HIDR004 

vegetación, preferentemente nativa, que permitan el tránsito de la· que se puedan ver afectados, por fas 
vida silvestre hacia otros manchones de vegetación. · actividades del PROYECTO. Por lo ya 

' mencionado se demuestra que el PROYECTO 
no incide en dichos criterios. 

Manejo de agua 
Debe evitarse la modificación y ocupación de los cauces de 

arrovos que implique el deterioro de s.us condiciones naturales. 
La rectificación de cauces deberá hacerse preferentemente con 
los métodos de canalización o consolidación de bordos (evitando 
el entubamiento), para no afectar el microclima. 
En fa consolidación de bordos y márg enes de rfos, arroyos y 
cuerpos de agua se aplicarán técnicas mecánicas específicas para 
la estabilización del suelo, donde se deberán utilizar especies 
nativas de vegetación riparia como fijadores del suelo 
En los nuevos proyectos de desarrollo urbano, agropecuario, El PROYECTO, no involucra la m od ificación y 

suburbano, turístico e industrial se deberá separar el drenaje ocupación de los cauces de arroyos que 
pluvial del drenaje sanitario. implique el deterioro de -sus condiciones 
El drenaje pluvial de techos, previo al paso a través de un naturales, la rectificación de cauces naturales, la 
decantador para separar sólidos no disueltos, podrá ser empleado modificación de bordos y márgenes de ríos, 
para·la captación en cisternas, dispuesto en áreas con jardines o en arroyos y cuerpos de agua no incide con dicho 
las áreas con vegetación nativa remanente de cada proyecto. criterio, ni en proyectos que conlleven al uso, 
El drenaje pluvial de estacionamientos públicos y privados, así tratamiento o recolección de agua. Como 
como de talleres mecánicos deberá contar con sistemas de principal actividad no se encuentra el 
retención de grasas y aceites. aprovechamiento del recu rso agua, por lo 

f-H-f D_R_O_O_S..¡.:..S::-e~p!.::ro::.:m~o.:::v.::e""ra~· n=a::::c~cif-o:::.n:::e:..:s~d;:.:e::.r_e_c_u_p_e_ra-c....,io-,-. -n-d-;-e--;-la_v_e_g_e-=t-a-c'"'ió:-n-,ri_p_a-,ri~a establecido se demuestra que no incide en 
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HIDR006 

HIDR007 

HIDR008 

CAMOl 

En los hoteles ecoturísticos y recreativos se debe contar con 
sistemas eficientes para el uso del agua, fa captación de agua 
pluvial, el tratamiento de aguas residuales y el manejo de residuos 
sólidos, así como con sistemas de generación de energía 
alternativa. 
Las cabañas campestres deben contar con sistemas de captación 
y almacenaje de agua pluvial. 
Las viviendas deben contar con sistemas de captación y 
almacenaje de agua pluvial. 

Caminos y vías de comunicación 
En la planeación de la construcción de nuevas vías de 

comunicación (caminos, vías ferroviarias,- puertos, aeropuertos) se Para el desarrollo del PROYECTO, no ser? 
deberá dar preferencia a la ampliación en lo existente, en vez de necesario realizar la construcción de nuevos 

1-----~c~re~a:!r...!n~u~e::cv~o~s~t:!..!ra~z~o~s::... ---,-~----:-;:--,.-----,----;--;-1caminos, debido a que al encontrarse en un 
En las ca rreteras panorámicas paralelas a la costa, solo se podrá área con alta urbanización no existen 

CAM02 
construi r caminos perpendiculares de acceso a fas inmediaciones complicaciones para las vías de comunicación. 
a la playa cuando existan proyectos de desarrollo aledaños, En el área donde se realizará la instalación del 
debidamente aprobados por la autoridad competente, que PROYECTO no tiene, ni se encuentran playas 
puedan compartir la vialidad. en sus zonas aledañas. El PROYECTO no incide 

1-----+-:tL~o~s:..:;l~i b:.:.r.:..:a~m~i:..en~t:::oc:.:s~cc_a:::r...:re:.;:t:..:e.:.:ro:.:s:.:d~eb;:-e:-r:-;á:-:n-e=-v-:i:-ta--r:-;h--u:-:-m::-:e .... d:;:a:-;-le:-s:-,-::c-::o-:n-::s:-tr::-u:ci r=s=-ie sobre hu meda les, arroyos, ríos, etc. 

CAM03 ¡paralelos a ríos, arroyos y a la línea de costa. 
Agricultura 

Se debe sustituir el riego rodado, por infraestructura de riego más 
eficiente (por goteo o aspersión). Estos dispositivos funcionarán 

AGROl como fa vía de aplicación de fertilizantes y plaguicidas necesarios 
para optimizar las cosechas. 

Los terrenos en los qu~ se practique la agricultura de riego no 
serán susceptibles de cambio de uso de suelo. 

. 

AGR02 
Aquellos terrenos que tengan algún grado de desertificación, ·· - .. ~ · El .PROYECTQ; en ninguna .de sus etapa~. 
(erosión, salinización, pérdida de micro nutrientes, E;ltcétera) realizara alguoa activi.dad relad.onadá al ámbit.o · 
estarán sujetos a un proceso de rehabilitación para reintegrarlos .a ·de la ag·r.icultura. · PÓr 10· que ·eJ · PROYECTO no ·. 

~---~la~p~ro~d~u=.!c~c~io~' n~-~:-::-:::-:-::-::-::-:--;:-=:::-::=::-:::--:-:::-:-::-:=::::-::;::-:::::::-:::-::::::l incide en dichoi.criterios 
Se aplicarán las acciones y la infraestructura necesarias para· evitar 

AGR03 

AGR04 

AGROS 

fa erosión hídrica y eólica. · 
Se promoverá el uso de cercas vivas, como una franja de al menos· 
1 m de espesor en el perímetro de los predjos ag.rícofas, C,O'n 
especies arbóreas (leguminosas) y arbust ivas nativas Uojob.a, yuca, 
otra~ · 
Los terrenos de agricultu ra de temporal qu.e. cuerit.E:ln c.on l.:uiá · 
calidad edafológica y una pendiente suficiente pára·.'que s.ea 
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rentable su riego, deberán incorporarse a esta actividad a través de 
la mejor tecnología de riego por goteo. 
Los predios agrícolas de temporal podrán tener cambios hacia 

otros usos del suelo siempre que se rehabilite el 20% del predio 
para permitir la regeneración de vegetación nativa. 
Los nuevos usos de suelo deberán evitar riesgos por ubicarse en 

AGROG cauces {zona federal) y orillas de ríos, arroyos, lagos, humedales, 
barrancas, sitios colindantes con pendientes mayores a 15%, fallas 
geológicas activas, formaciones geológicas fracturadas y/o 
inestables y en la colindancia con la.zona federal marítimo 

MIN10 

MIN11 

MIN12 

MIN13 

MIN14 

MIN15 

MIN16 

' MIN17 

MIN18 

MIN19 

MIN20 

Minería sustentable 
La explotación de bancos de material pétreo deberá realizarse 
fuera de la mancha urbana y de predios colindantes o cercanos a 
los asentamientos humanos en por lo menos 500 metros. 
terrestre. 
La extracción de materiales pétreos y otras actividades mineras 
deberá evitar alterar el curso natural de ríos y arroyos, la calidad del 
agua y la dinámica de sedimentos·, con el fin de evitar la erosión y 
asolvamiento de los cuerpos de agua, así como contar con 
estudios de mecánica de suelos y geohidrológicos que aseguren 
que no existan afectaciones al recurso agua. 
En la restauración de los bancos de préstamo de material pétreo 

se deberá asegurar el desarrollo de la vegetación de reforestación 
y en su caso se repondrán los ejemplares que no sobrevivan. 
Con la finalidad de proteger la integridad de los ecosistemas 
riparios y la recarga de acuíferos y mantos freáticos en el Estado, el 
aprovechamiento de materiales pétreos en cauces de ríos y 
arroyos se j ustificará por excepción, cuando el aprovechamiento 
consiste en extraer el material excedente que permita la 
rectificación y canalización del cauce, propiciando la consolidación 
de bordos y márgenes 
El material pétreo que no reúna las características de calidad para 
su comercialización podrá utilizarse en las actividades de 
restauración. Para ello deberá depositarse· en sitios específicos 
dentro del predio sin que se afecte algún tipo de recurso natural, 
asegurando la consolidación del material. 
En la extracción de materiales pétreos con fines comerciales se 
establecerá un área de explotación {sacrificio) y áreas de exclusión 
como bancos de germoplasma donde se reubiquen las especies 
susceptibles de trasplantarse. 
Estos sitios de exclusión deberán tener condiciones ambientales 
similares a los sitios de explotación para garantizar el éxito de la 
ret,Jbicación de especies vegetales. Asimismo, se deberá promover 
la creación de un vivero, mediante el cual pueda compensarse la 
pérdida de especímenes que no puedan replantarse. 
Para la extracción y transformación de materiales pétreos será 
necesario contar con las autorizaciones correspondientes, las 
cuales deberán determinar el tiempo de extracciqn, volúmenes a 
extraer, las especificaciones técnicas de la extracción y las medidas 
de restauración que se realizarán para el abandono del sitio. 
Los bancos de explotación dé materiales pétreos deben mantener 
una franja de vegetación nativa de 20 m de ancho mínimo 
alrededor de la zona de explotación. 
Previo a cualquier actividad de explotación de banco de material 
pétreo que implique el despalme o descapote se deben rescatar 
los individuos susceptibles de trasplantar y reubicar. 
Los aprovechamientos de materiales pétreos, establecidos en los 
cauces de arroyos, deberán sin excepción contar con el título de 
concesión 'correspondiente y evai\Jarse a través de una 
manifestación de impacto ambiental. ' 
El desmonte del área de aprovechamiento se realizará de manera 
gradual, conforme al programa operativo anual, debiendo 
mantener las áreas no sujetas a aprovechamiento en condiciones 
naturales. ·. 

El PROYECTO, en ninguna de sus etapas de 
desarrollo realizara alguna explotación mineral, 
o cualquier otra actividad relaéionada a la 
minería sustentable, por lo que no incide en 
dichos criterios 

MIN21 
Para reducir la contaminación por emisión de partículas -sólidas a -. 
la atmósfera, en las actividades de trituraciÓn, manejo y transporté · 
de materiales · pétreos deberán implementarse medidas que 

eagina )'\J :d~- s 2 . 
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Se preverá la construcción de obras de contención, con materiales 
del mismo banco: para prevenir la erosión y desestabilización de 

MIN22 las paredes de los bancos de material y evitar desplomes internos 
o daños a los suelos colindantes, evitando dejar taludes con ángulo 
de reposo mayor a 15 grados. 

Acuacultura e instalaciones de la industria pesquera 
Cuando por excepción se otorgue el cambio de uso de suelo para 
la creación de proyectos de acuacultura e industria pesquera y su 
infraestructura asociada, solo se permitirá modificar entre el 20 y 

ACIPOl 40% de la vegetación del predio en el que instalará el proyecto. 
La vegetación que no sea modificada deberá estar ubicada en el 
perímetro del predio, para permit ir la creación de una red de áreas 
con vegetación nativa entre los predios que sean desarrollados 

1 para favorecer la conectividad entre los ecosistemas. 
En los predios que no cuenten con vegetación nativa, sólo se 

ACIPOZ permite modificar el 80% de su extensión para la realización de 
proyectos de acuacultura e industria pesquera, incluyendo el 
establecimiento de infraestructura asociada. 

ACIP03 

ACIP04 

Se permite la atuacultura cuando: 
• La actividad se realice en sistemas cerrados (estanques). 
• Los estanques de crecimiento cuenten con un sistema cerrado 

que evite la fuga de larvas o alevines hacia cuerpos naturales 
de agua o al acuífero. 

• Se garantice el tratamiento de las aouas residuales. 
En las áreas de interés para el crecimiento de la acuacultura se 
observará los lineamientos del Código de Conducta para la Pesca El PROYECTO , en ninguna de sus etapas de 
Responsable de la FAO, así como las lineamientos y criterios del desarrollo, realizara · actividades relacionadas 
presente ordenamiento y de otros programas de ordenamiento con el ámbito de la acuacultura e instalaciones 
ecológico vigentes. de la industria pesquera, ya que la finalidad del 

r-A-C_I_P_O-~-t~=='e=-=a=-=:~?·~"';c.::~.::.:...:.t""'~'"'r:;.:-r:.;.~~=-=u::.~....,~-~~:-; ~-~,-as-cq:-;i~,--:-ro-ys-; Y-e-,~~-au-:-~-:-~-~.,..1~m-s."'"ie-n..,.t-o----:d-e-p.,..la_n_e_s----:d-e =~P~~~~q~e ~~ u~~ic:~ :~~~v=~~=:il~~~~- P~~ 
r---r-F:::.:.:::::.c:..-=:::....c::=...:..::.;::;:::..::~==:.::.:.=.::..t-:=-==='---,,-----.,---,-- lo que no incide en dichos criterios. 

ACIP06 

ACIP07 

ACIP08 

ACIP09 

Las nuevas instalaciones enlatadoras (empacadoras) y 
procesadoras de productos pesqueros deberán estar a una 
distancia de los asentamientos humanos en que los rui.dos, humos 
y olores que pro-ducen estas instalaciones no constituyan un 
problema para la población asentada .en los alrededores del predio 
del proyecto. 
Las instalaciones existentes enlatadoras (empacadoras) y 
procesadoras de productos pesqueros deberán instrumentar 
acciones para la mitigación de ruidos, humos Y. olores . que 
producen en beneficio de la población asentada en los 
alrededores. 
Las especies que pretendan utilizarse para acuacultura deberán 
provenir de centros piscícolas autorizados por la Comisión 
Nacional de Pesca (CONAPESCA) de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 
Los campamentos pesqueros instrumentarán un programa de 
manejo adecuado de los residuos sólidos y líquidos generados en 
el procesamiento de sus productos. 
No se deberán depositar dichos residuos en las olavas. 

De acuerdo con lo anterior, se identifica que los usos predominantes cje_lo~ s·itios donde se 
rea lizará el PROYECTO son: asentamientos humanos, sector ·industrial, disminución dE:. huella
ecológica y conservación. Las actividades productivas deben ·de consid~rar los riesgos d~ . 
erosión latentes. La vegetación primaria está semitransform.áda. En ·~-la UGA. ~J uso· d~ :suel·o 
predominante es el agrícola (Ag). donde dichas zonas ya s.e encuentran im.pa~tadas, parlo que 
no se ocasionaría ninguna afectación adicional al entorno natural; ádetnás de e"ncontrarse :. 
dentro de una planta industrial, cuyo impacto am:bi.entál fue · evaluado p.~r la .. autoridad 
competente. 

Conforme a lo manifestado por el RECULADO y al anáJisís rea!Jzado ·por esta DCC.PI, para· el 

¡ desarrollo del PROVECTO son aplicObles las siguientes Norm~ Oficiales MOxi"':"as: ~- -~-· . 
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Límites Máximos Permisibles para la 
emisión de contaminantes en vehículos 
que usan Gasolina como combustible. 

Para la instalación del PROYECTO, el REGULADO 
utilizará vehículos y equipos de combustión int erna a 
base de Diésel y/o gasolin a (fuentes móviles), por lo 
cual, GNC Hidrocarburos, SA. de C.V. realizará 
m antenimiento preventivo a maquinaria y equipos, 
con el objet o de que éstos se encuentren operando 
satisfactoriamente, reduciendo la emisión de gases 

1------------ 1-------------------1 contaminantes por m otores de combustión en mal 
estado, así mismo, durante las etapas de preparación 

NO M -04 5-SEMARNAT-
20 0 6. 

Vehículos en circulación que . usan Diésel 
como combustible. Límites máximos de 
opacidad. 

Límites Máximos Permisibles de 
NOM-138-SEMARNAT/SS- Hidrocarburos en Suelos y las 
2003. · Especificaciones para su Caracterización y 

Remediación. 

NO M-052-SEMA RNAT· 
2005 

NOM-059-SEMARNAT-
2010 

NO M -080-SEMARNAT-
1994 

Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos 
pelig rosos. 

Establece los LMP de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehícu los 
Automotores, Motocicletas y Triciclos 
Mot orizados en Circulación y su Método de 
Medición. 

del sitio y construcción, se circulará a baja velocidad 
(20 Km/h) con el objeto de dism inui r las em isiones de 
gases a la atmósfera. 
Aunado a lo anterior, el REGULADO realizará sus 
actividades durante la obra civil, con apego a los 
Límites Máximos Permisibles (LMP). 

Las actividades de mantenimiento que se requieran 
realizar durante la etapa de construcción del 
PROYECTO, estarán a cargo de un proveedor externo 
y dado de alta para sus residuos peligrosos generados, 
sin embargo, dichas actividades estarán delimitadas 
estrictamente por lo establecido en la NOM-138-
SEMARNAT/SS-2003, la cual establece los 
lineamientos para prevenir la contaminación del 
suelo, y en caso de existir, asegurarse que esta se 
encuentre ' dentro de los LMP para suelos 
contaminados con hidrocarburos, lo cual será 
constatado mediante la caracterización y 
remediación del suelo, de acuerdo a las 
especificaciones ind icadas en dicha norma. 

Los residuos peligrosos que se lleguen a generar 
durante el desarrollo del PROYECTO se deberán 
clasificar de conformidad con esta NOM, para 
determinar la forma de manejo que debe darse a 
cada uno de ellos. La clasificación y manejo de los 
residuos pelig rosos se hará de acuerdo con sus 
características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad al ambiente, inflamabÚidad y 
actividad biológica y de acuerdo con lo establecido en 
la NOM-052-SEMARNAT-2005 y en la LGPGIR y su 
reg lamento. 

Se considera para el caso de identificar especies de 
flora y fauna silvestres ubicadas en las categorías de 
riesgo. 

la pr-esent e ·nor.rrra· • 
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autoridad ambiental en cuanto a las especificaciones 
y criterios técnicos de seguridad industrial, seguridad 
operativa y protección al medio ambiente, para él 
diseño, construcción, pre-arranque, operac1on, 
mantenimiento, cierre y desmantelamiento, de las 
instalaciones que conformaran la Estación de 
Compresión Tijuana, por. lo anterior, el PROYECTO 
está basado directamente a lo establecido en esta 
r.1orma: 
Numeral /Apartado 

S 

5.1.2.1 

5.2.2 y 5.2.3 

5.3.5 

5.4.1 y 5.4.2 

5.5.1 y 5.5.5 

5.7 

6.1 

7.1}_7 .. 2 

8 

Vinculación 
El PROYECTO se apegará a lo 
establecido en dicho num eral 
para el Diseño de l.a terminal de 
descarga, para cum 'plimiento 
con la norma. 
El PROYECTO Tijuana contara 
con lo mencionado en dicho 
numeral para la medición de 
GN conforme a lo estipulado en 
la Norma. 
El PROYECTO cumplirá con lo 
solicitado en dicho apartado, en 
cuanto al sistema de 
compresión, acatando lo 
establecido en la norma. 
El PROYECTO acatará lo 
establecido en d icho nun;¡eral, 
cumpliendo · con Jos 
requerimientos para los 
tanques de almacenamiento 
t ransportables, así cumpliendo 
con la norma. 
El PROYECTO cumplirá con lo 
mencionado en · dichos 
numerales · referente a los 
requisitos de los postes y 
mangueras de carga para su 
funcionamiento e instalación 
El PROYECTO acatara lo 
señalado en dichos apartados 
sistema electrónico de 
detección de mezclas 
explosivas y el sistema de paro 
de emergencias, mencionado 
en la norma. 
Para el PROYECTO contara con 
el dictamen de diseño 
establecido en dicho apartado, . 
otorgado por una UV, como se 
menciona en la norma. 
El .PROYECTO · cumpl'irá lo 
establecido en dicho apartado 
referente a la construcción de 
la terminal de descarga para 
cumplimiento de·la norma. 
El PROY):.CTO realizara las 
re.visiones' _ necesarias: . c;:le 
seguridad de pre · arranque 
como se menciona en dicho 
numeral de la norma. 
El PROYECTO re.alizara .el 
manua·l de operación y rea.lizara 
.el mantenimiento· adecuado 
como se me·nciona en di.chos 
numerales establecidos e.n .la. 

~::i!<21.-ard A!:b1fc ~iz. Co;tines. ~~l;;:H:di~s.~n la Mc::ti.t'\a, C.1=\. 1~'Jt~, 
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cierre y desmantelamiento de 
la obra deberá elaborar y 
ejecutar un programa de 
seguridad indust~ial, seguridad 
operativa, protección al 
ambiente, . as( como sus 
procesos, como se establece en 
d icho apartado de la norma. 

Se considera que la empresa contará con los 
dictámenes , de verificación por una Unidad de 
Verificación acreditada, a fin de garantizar la 
integridad y operatividad · de la Estación de 
Compresión en sus diferentes etapas (construcción, 
operación y mantenimiento). 

De lo anterior, el REGULADO refirió que las Normas Oficiales Mexicanas que se vinculan al 
PROYECTO son de cumplimiento obligatorio en la operación y mantenimiento, las cuales son 
verificadas por las autoridades correspondientes. En este sentido, esta DGGPI determina que 
las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la construcción, operación y 
mant~nimiento del PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y 
cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles .impactos ambientales ~ue pudieran generarse durante dichas etapas. 

De acuerdo con lo manifestado por el REGULADO y lo verificado por esta DGGPI el PROYECTO 
no se ubica dentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP) . 

De acuerdo con lo manifestado por el REGULADO y lo verificado por esta DGGPI el PROYECTO 
no se ubica dentro de alguna Región Hidrológica Prioritaria (RHP). 

De acuerdo con lo manifestado por el REGULADO y. lo verificado por esta DGGPI el PROYECTO 
no se ubica dentro de alguna Área Natural Protegida de· carácter federal, estatal o municipal 
decretada. 

En cuanto a la ubicación del PROYECTO respecto a las regiones prioritarias para la 
Biodiversidad y Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves, el PROYECTO no incide 
en ·áreas de este tipo. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROYECTO. 

XI. Que el artículo 12 fracción IV del REJA en análisis, dispone la obligación del REGU.LADO de 
incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar las 
tendencias del desarrollo y deterioro de la región del PROYECTO; al respecto ei .. REGULADO 
delimitó el SA de acuerdo con el tipo de componente ambiental, a nivel" estatal y municipal. ~ 
considerando los elementos del medio físico, biótico, social, econórhico" y cultural, así éomo lo.s 
diferentes usos de suelo y del agua que hay en el área en donde se d¡::¡sarr.o lla.rá el PROYECTO, 
considerando lo siguiente: · · · · · 

El REGULADO delimitó el Sistema Ambiental (SA) considerando los sfg(J.i~ntes críterios.: 

a) Dimensiones del PROYECTO, distribución de obras .y actiV;idades a CJ:esarro.lla'r, sean 
principales, asociadas y provisionales, sitios para la disposidón d~ ·desech.os. · 

. Para el PROYECTO de la Estación de Compresión ·Tijuan:a propj·~Ciad ·de· GNC Hidroc~rb'urbs, · .. . ¡ · S.A. de C.V., se requiere de una .superficie de 1,505.89· m2
1 deñtro ·d~ la . cual _:5-e .i~.stalará l:Jn 

~compresor de GNC y postes de."enado. · . . . · . · · . · . . . . ~ • 
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b) Factores sqciales. 
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La Estación de Compresión Tijuana, se encuentra localizada en el Boulevard Casa Blanca S/ N, 
en el municipio de Tijuana, Baja California. 

e) Rasgos geomorfoedafológicos, hidrográficos, meteorológicos, tipos de vegetación, entre 
otros. 

El PROYECTO se ubica dentro de la Provincia fisiográfica Península de Baj a California, en la 
subprovincia Sierras de Baja California Norte, prevaleciendo la topoforma de Meseta (mesetas 
complejas con lomeríos) y se car¡;¡cteriza por presentar litología sedimentaria conglomerada -
Q(cg) y sedimentaria arenisca- Tpl(ar), su altitud es de 200 a 250 msnm, donde predominan 
los tipos de suelo Vertisol crórriico + Fluvisol eútrico + Regosol eútrico/3 (Vc+Je+Re/3) .. 

En cuanto a los rasgos hidrográficos, -el PROYECTO incide dentro de la Región Hidrológica 
Baja California Noroeste, dentro de la Cuenca Río Tijuana, específicamente dentro de la 
Subcuenca Río Tijuaha, en el acuífero Tecate. El tipo de clima es BSks que corresponde a un 
clima árido, templado y la vegetación presente en el área del PROYECTO es escasa debido a 
que el uso de suelo de la zona es urbano construido. 

d) Tipo, características, distribución, uniformidad-y continuidad de las unidades ambientales. 

Las características del ecosistema presente en el área del PROYECTO son muy similares a lo 
largo y ancho del área de influencia del mismo, ya que en su totalidad el PROYECTO incide 
dentro de zonas habitacionales del municipio, por lo que predominan los sectores comerciales 
e industriales. En el aspecto biótico es imposible indicar que, por las características y 
distribución de dichos aspectos, el ecosistema es uniforme y continuo, ya que se ha ido 
modificando a lo largo de los años por las actividades antrópicas. 

e) Usos del suelo permitidos por el plan de desarrollo urbano o plan parcial de desarrollo 
urbano aplicable para la zona. 

En el sitio donde se pretende desarrollar el PROYECTO de acuerdo con el Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población Tijuana, Baja California 2008-2030, el uso de suelo 
es Habitacional tipo HUA Densidad Alta Unifamiliar. 

Se constató mediante recorridos en campo y estudios de gabinete, que, a los alrededores del 
predio, se encuentran sectores urbanos, algunos de ellos dedicados al uso habitacional, otros 
industrial y alguno más al educativo. En el sitio del PROYECTO y sus alrededores no se 
encuentran cuerpos de agua. 

Aunado a los criterios mencionados anteriormente, y consider~mdo el alcance de los posibles 
impactos ambientales a 'generarse durante el desarrollo de las diferentes etapas del 
PROYECTO se decidió definir el Sistema Ambiental (SA) tomando com:O base Los subs_ectores 
17.4- UTP Villa Fontana, 18.2 - UTP Matamoros y 18.3 UTP Villa Matamoros, establecidos. en el 
Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población Tijuana·, Baja CaUforni.a. 

-. 
El PROYECTO sólo incide en -el subsector 17.4- UTP Villa .Fontana, sin embargo, se geci.dió 
tomar los subsectores colindantes y con posible· impacto ambiental dwarite el d~sarro l lo · de 
las diferentes etapas del PROYECTO. · _. ; 

El REGULADO presentó los aspectos abióticos y bióticos del SA en donde se instalará .el 
PROYECTO de acuerdo a la siguiente descrip~ión: 
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CLIMA. - El REGULADO describió que, conforme a ·la clasificación de Koppen, modificada por 
E. García (1981}, el clima es árido, templado - BSks, este tipo de clima presenta una 
temperatura media anual entre 12°C y 18°C, la t emperatu ra del mes más frio es entre -3°C y 
18°C y la temperatura del mes más cal iente es menor de 22°C. Las lluvias de invierno y el 
porcentaje de lluvia invernal son mayor del 36% del total anual. En este mismo context o, 
presentó los promedios anuales de temperaturas máxima, mínima y promedio, velocidad 
promedio del v iento, dirección del viento y humedad relat iva, de· acuerdo a la siguiente 
descripción: · 

Añ·o T.Max T.Min 
2018 21.32 
2017 2275 
2016 19.41 
2015 25.23 

Promedio 2217 .. 
T. Max.: Temperatura max1ma (•C). 
T. M in.: Temperatura mínima (•C). 
T. Med.: Temperatura media. (0 C). 

8.26 
11.06 
11.74 
10.99 
10.51 

W: Velocidad promedio del viento (km/hr). 

T. Med 
14.41 
16.54 
17.02 
17.68 
16.41 

DV: Dirección promedio del viento (grados azimut). 
HR: Humedad relativa (%). 

w 9V HQ. . 

3.8 16268 (Suroeste) 80.83 
263 225.63 (Suroeste9 90.08 
3.6 21856 (Suroeste) 82.80 

12.93 201.51 (Suroeste) 71.47 
5.74 202.09 (Suroeste) 81.29 

El REGULADO indicó que la zona en donde se ubicará el PROYECTO es susceptible a 
fenómenos climatológicos, tales como huracanes y tormentas tropicales, esto debido a que en 
el período comprendido del año 2001 al 2014, se .cuenta con gran número de registros, 
existiendo registros de huracanes categoría 4, causando daños extremos al estado de Baja 
California por la presencia de dichos fenómenos nat urales. 

GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA. El REGULADO describió que la litología a nivel del Sistema 
Ambiental, se caracteriza por presentar litología sedimentaria conglomerada - Q(cg) y 
sedimentaria arenisca - Tpl(ar). 

Siendo sedimentaria arenisca - Tpl(ar), donde incide el predio del PROYECTO, dentro del 
Sistema Ambiental no existen fallas, fracturas, n i ejes estructurales, y por lo tanto no inciden en 
el p redio de la Estación de Compresión Tijuana. · 

Geomorfología. El SA se ubica dentro de la Provincia fisiográfica Península de Baja California, 
en la subprovincia Sierras de Baja Californ ia Norte, incidiendo en la topoforma de Meseta 
(m eseta compleja con lamerías) y su altitud varía entre los 50 hasta los 1,250 msnm. el p redio 
del PROYECTO incide sobre la topoforma: Meseta (meseta compleja con lom eríos), además 
estará situada a una altitud de 250 m snm. 

SUELO. El REGULADO manifestó que el predio donde se construirá la Estación de Compresión 
Tijuana, tendrá incidencia en el tipo de suelo Vertisol crómico + Fluvisol eútrico + Regosol 
eútrico de textura fina (Vc+Je+Re/3). 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA. -El sitio donde .se pretende construir el 
PROYECTO forma parte de la Región Hidrológica Baja California Noroeste, dentro de lq cuenca 
del Río Tijuana, específicamente dentro de la Subcuenca Rio Tijuana .. donde quedara iostalad<:~ 
el PROYECTO no se encuentran .cuerpos de agoa. · 

El Sistema Ambiental y por tanto el área de influencia del PROYECTO se sitúa ubica dentro del .· 
Acuífero Tecate (0202), en la siguiente t abla ~e describen las carácterísticas del·acuíferq: 

No.ro6r.~ll.E1J acuffero 
-Eritíoades Federa.tivas 
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Clave del;a'Cwífert!l 0202 
'Recarga tPtal media arThlaf(nr.n3/an·o]. 10.1 
' .~ C~··.-··· ' No existe descarga Descarga natural .corrí prometida· 
' (hmt/año) ..., natural 

comprometida. 

Aspectos bióticos 

Flora. -El REGULADO señaló que, la totalidad del mismo (SA) se ,encuentra en un área 
conurbada, por lo que ya no existe vegetación natural; se constató que la superficie de 
vegetación existente en el área del PROYECTO, en su mayoría está prácticamente urbanizada, 
pero cuenta con áreas verdes, principalmente en las avenidas de las zonas habitacionales y 
comerciales, y la mayoría de las especies son malezas. · 

El REGULADO describió que, con base en la investigación realizada, no se encontraron 
especies con alguna categoría de riesgo, de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

FAUNA. - El REGULADO enunció el listado de fauna, puede verse limitado, dado que el área 
del predio donde se ubicará el PROYECTO presenta grandes modificaciones al paisaje por las 
actividades antrópicas que ahí se han desarrollado, dicho listado se basó principalmente en 
fuentes bibliográficas y en observaciones directas al momento· de los recorridos de campo 
como: pato golondrino (Anos ocuto), codorniz de montaña (Oreortyx pictus), paloma de collar 
(Streptopelio decoocto), huilota (Zenoido mocrouro), gaviota (Leucophoeus scoresbil) y 
pelícano (Pe/econus). En mamíferos se tienen: liebre cola negra (Lepus californicus), conejo 
audobo (Sylvilagus oudubonil), coyote (Conis lotrons), comadreja (Mustela nivalis) y zorri llo 
(Mephitidoe). 

El REGULADO indicó que en el SA no incurren sitios RAMSAR ni Áreas Naturales Protegidas de 
carácter federal, estatal o muni_cipal. 

PAISAJE.- El REGULADO indicó que, por la naturaleza del PROYECTO, no representan un 
impacto negativo considerable para el paisaje, debido a que la zona se caracteriza por tener un 
uso de suelo urbano (principalmente), los índices de vegetación son escasos y permite que 
para el caso de la instalación del PROYECTO no se requiera el cambio de uso de suelo, lo cual 
significa que las actividades a realizar para la puesta en marcha del mismo no representan un 
impacto negativo considerable para el paisaje presente en el proyecto. 

Identificación, descripción y evaluación y medidas preventivas y de mitigación de los 
impactos ambientales 

XII. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REJA, disponen la obligación del REGULADO de inclu ir 
en la MIA-P la identificación, descripción y evaluación de los im pactos ambientales, así como 
las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los 
aspectos fundamentales del PElA, es la identi.ficación, descripción y evaluaCión de· los 
impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente pueda ocasionar, considerando que 
el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por. sus características y 
efectos 'son relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la jntegridad 
funcionaJl y las capacidades de carga de los ecosistemas, así como las r11edid.as preventivas· y 
de mitigación de los impactos ambientales identificados. En . este s~htido, esta · ~QGPI, 
derivado del análisis del diagnóstico de la zona en la cual se encuentra ubicado·--~r-PROYECTO, 
así como de las condiciones ambientales de.l mismo considera que estas han sido módíficadas, 

[1) La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CON.<1E!IO (www//conabio.gob.mx), !;e define como el grado de c~mplejidad de la' 
relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema p,resenta mayor integridad cuan.to n:tás niveles de la cadena·trófica 

+ 
existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesi~.o ecolqgica. que determinan finalmente sus · 
actividades funcionales (servicios ambientales). . . . · . . ~' ' / . . . . . -. ·.· e 
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ya que carecen de vegetación natural por lo que no existe ningún componente relevante y/o 
crítico con alto potencial de afectación por la realización del PROYECTO; en ·este sentido, se 
destaca que no existen . componentes ambientales relevantes, que en términos de 
biodiversidad pudieran verse alterados en la realización del PROYECTO, sin embargo, el 
REGULADO derivado del análisis de identificación de impactos de acuerdo al Método de 
Matriz Modificada de Leopold, aplicada a las etapas· de preparación del sitio, construcción y 
operación y mantenimiento, así como los componentes ambientales, identifica los siguientes 
impactos y medidas preventivas, correctivas y/o compensatorias: 

• Alteración de la topografía local 
(modificación de las curvas de nivel). 

• Erosión 'provocada por las actividades del 
PROYECTO. 

• Modificación superficial del suelo; su uso 
actual, disminución de la infiltración 

• Generación o levantamiento de polvos en 
diferentes actividades del PROYECTO. 

• Generación de gases de combustión por los 
vehículos automotores y maquinaria pesada 

utilizada. 

• Generación de ruido por los vehículos 
automotores y maquinaria P!'!Sada util izada. 

• Alteración de la apariencia visual y calidad 
paisajista. 

• Cambios en la composición y distribución 
espacial y temporal de la flora. 

• Disminución y/o pérdida de los refugios 
, faunísticos. .. 

• Cambios en la composición y distribució"n 

• Antes de iniciar las etapas del proyecto se informará a los trabajadÓrE;s acerca 
c;iel contenido de los procedimientos y su responsabilidad en el cumplimiento 
de los lineamentos de prot~cción al medio ambiente (P). 

• Solo se circulará sobre el área de trabajo (P). 
• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún producto químico que modifique 

las condiciones ñsicas del mismo (P). 
• El relleno de la zanja se realizará en su mayoría con el mismo m aterial extraído 

(M). 1 

• El acondicionamiento de la superficie, se realiza rá siguiendo la topografía del 
terreno de manera lineal (M). 

• Al término de la etapa de la obra civil, se dejará el terreno de afectación 
temporal con las características físicas y químicas del suelo original que 
permitan su recuperación (M). 

• Durante . la etapa de preparación del sitio y construcción se colocarán 
contenedores debidamente identificados para el almacenamiento temporal 
de los residuos generados, (P). · 

• Se instalarán letrinas portátiles para los trabajadores que ejecuten las 
actividades de obra· (P). · 

• Los residuos sólidos serán manejados . de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad ambiental vigente (P). 

• Se colocarán señalamientos preventivos y restrictivos (P). 
• El mantenimiento de la obra incluye la observación y cuidado de la cobertura 

superficial a ocupar para evitar efectos erosivos por el paso del personal (M}. 
• Antes del inicio de operación se establecerá un programa de mantenimiento 

preventivo, con el objeto de que la maquinaria se encuentre en óptimas 
condiciones de operación y no se genere contaminación por derrames de 
hidrocarburos (P). 

• Se realizarán actividades de compensación ambiental al finalizar la 
construcción del PROYECTO (M). · 

• Riego constante del área de trabajo para .minimizar la generación de partículas 
sólidas (levantamiento de polvos) (P}. 

• Las emisiones de gases serán por la operación de maquinaria, y aunque su 
efecto será compatible, se deberá cuidar la emisión de gases contaminantes a 
la atmósfera teniendo un adecuado mantenimiento de los equipos y 
maquinaria a emplear durante la obra civil (P}. 

• Quedarán prohibidas las actividades relacionadas con la quema a cielo .abierto (\. ¡ ~ 
de los residuos sólidos que sean generados (P). · · ~ \ 

• Los vehículos y maquinaria de transporte circularán_ a baja velocictad con. e.l 
objeto de. disminuir las emisiones de gases co·ntal-niná-ntes (M). · , . ·7 . 

• Se cuidará la adecuada operación y mantenimiento de los. vehícuTós 
automotores (P). · .; · ... 

• Para minimizar las emisiones contaminantes -prbv~·niéntes éfe ·veHículcs que 
transpo'rtarán el materia'! de la obra y por el uso de ITla'quinaria pesada; so.lo se ~ 
usarán vehículos en óptimas condidones.(Pj:·_ - · · · . · ·_ . · ' 

• No se realizarán almacenes o··· construcciones tem'pqfales qu.é afecten la 
visibilida'ct'del paisaje (P). , . '.- · · • - ·• _ 

• Compensación ambiental a·J término de·l PR'óYECTO para regresar l.a' cal.idad 
del paisaje a condiciones simil.ares a l asÓriginale.S~(Ml·· ·-· ,_ . ·· ·. - · -

• .Se .asignarán áreas ve'r-des en· ta Estación de Compresiór:~;·para. comper:\sar -de 
alguna t:r;~imera 1¡¡ cobertu=r-a,"'iege.tai efimina'<¡la, así mísmq1,co~o-5e .• mencior:~ó . · 
'anterior'rñente, se realizará'n acti~idades de,·comP~nsa·ció.ñ a·mc.len~al {~). .. 

. -. - ~ .-- ...,. 
• con la asignación :de ,_Ias :·área~ . verdés; 'jlabrá nuevos r~fu9tG>s. ~ª~:místicos 

(prineipalr:nent.e·.aves y·reptiles,¡::!eqüeñG>s)'(M). - · ·, -
" -: .• ·":;;.~ .... ... .,.- ,··· 
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:-~ Medid.as de pre.vención Y mitigaciól>'l par.a fa etapi éle ·Prepar:ación cfe'l Sitio y Const'rucdof.l. 

espacial y temporal de la fauna. 

• Salud; afectaciones a la salud humana por 
la generación de residuos y levantamiento 

de polvos. 

• Se proporcionará a los empleados del REGULADO, las medidas de seguridad y 
equipo necesario para que las actividades de la obra sean efectivas y no se 
causen afectaciones a la integridad física de los trabajadore~ (P). 

• Para éste y cada uno de los factores Identificados, se deberán aplicar las 
Normas Oficia les Mexicanas correspondientes (P). 

- ,., . . . 
Mecüdás,!i~·'prevenci6n y mitigación p~a-ra lá etapa Cle.d'p:er.ac:ión y Mantenimiento del P.RO\'EtrO .... ~ 

lmpa·c:t,~ ·N.egat~~ Identificado . - "', 

• Modificación superficial del suelo; su uso 
actual y uso potencial, d isminución de la 

Infiltración, aumento de la erosión. 

• Contaminación del suelo por derrames 
del hidrocarburo y por la generación de 

residuos. 

• Generación de cráter en la capa 
superficial del suelo a causa de una 

explosión, causada por una fuga de Gas 
Natural. 

• Generación de gases de combustión por 
los vehículos. 

• Generación de gases de combustión 
debido a un siniestro (explosión o 

incendio) a causa de una fuga de Gas 
Natural. 

Descrip;~:ór.l ~e-las-tn~id.as-:de pre.vención-(P) y.mitigaéión (M} 
,.-; ':'1 • 

• Se establecerán programas de mantenimiento preventivo y correctivo en t iempos 
específicos de acuerdo a los procedimientos existent es elaborados por parte del 
REGULADO {P y M). 

• Para el mantenimiento preventivo y en su caso correctivo de la Estación de 
Compresión se debe contar con una base de datos que registre cada efecto o 
fu ga, en donde se indique: localización y causa, t ipo de reparación, principalmente. 
Este t ipo de infoFmación será la base para las medidas correctivas {P y M). 

• Se colocarán señalamientos preventivos y restrictivos de acuerdo a las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de manejo y compresión de Gas Natural {P). 

• La Estación de Compresión, contará con una serie de equipos, d isposit ivos y 
sistemas de seguridad que permit irán la atención de cualquier situación de riesgo 
(P). 

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de medición de Gas . Natural y se 
realizarán verificaciones a los m ismos de manera d iaria {P). 

• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún product o químico que modifique las 
condiciones físicas del mismo {P). 

• Los residuos sólidos serán manejados de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad ambiental vigente (P). 

• Se establecerán programas de mantenim iento preventivo y correctivo en t iempos 
específicos de acuerdo a los procedimientos existentes elaborados por parte del 
REGULADO (P y M}. 

• 1Para el mantenimient o preventivo y en su caso correctivo de la Estación de 
Compresión se debe contar con una base de datos que reg istre cada efecto o 
fuga, en donde se indique: localización y causa, t ipo de reparación, p rincipalmente. 
Este tipo de información será la base para las medidas correctivas (P y M). 

• Se colocarán señalamientos preventivos y restrictivos de acuerdo a las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de manejo y compresión de Gas Natural (P) .. 

• La Estación de Compresión, contará con una serie de equipos, d ispositivos y 
sistemas de seguridad que permitirán la atención de cualquier situación de riesgo 
(P). 

• Se mantendrán· calibrados los dispositivos de medición de Gas Natural y se 
realizarán verificaciones a los mismos de manera diaria (P). 

• Quedarán prohibidas las actividades relacionadas con la quema a cielo abierto de 1\ i\. 
~------------~--------------------------------~~l~o~s~re=s~id7u7o~s~s~o~·l~id~o~s~q~u~e~s~e~a~nfg~e=n~e~ra7d~o~s~(~IP~) .• ~-~~~~~~~~~~~~~~~' • Se establecerán programas de mantenimiento preventivo y correctivo en t iempos 

Socioeconóm ico 

Componente 
ambiental 

Suelo y atmósfera 

• De presentarse 4na fuga de gas Natural y 
que entre en contacto con una fuente de 
ignición pudiendo provocar un sin iestro 

(explosión o incendio), provocando daños 
a las personas y vehículos que se 

encuentren en la Estación de Compresión 
o que transiten por las áreas y calles 

aledañas. 

específicos de acuerdo a los procedimientos existentes elabor.a.dos por parte del 
REGULADO {P y M). . 

• Para el m antenimiento preventivo y en · su caso correctivo de la Estación de 
Compresión se debe contar cqn una base de datos que registre cada efecto o 
fuga, en donde se indique: localización y causa, tipo de reparación; principalmente. 
Este tipo de información será la base para las medidas correctivas {P y M). 

• Se colocarán señalamientos preventivos y restrictivos de -acuerdo a las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de manejo y compresión de Gas NatuG!I (p). 

• La Estacion de Comp(esión, contará con una -serie_ de e_quipos; disposit ivos. y 
sistemas de seguridad que permitirán la atencfón .de cualql!ier-situación de riesgo 
{P). . 

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de medición de -Gas Natural y se 
realizarán verificaciones a los_mismos de manera d iaria !Pl. 

Media.as de,prev.encJón y mitiga·cjón para la etapa de Abandor.~o ~el Sitio del PROYECTO 

~~pacto··lilegát1vo Identificado Des.cr'ip:ci6n--il~ las medidas de prevencl6n y midgación 
~ !'" 1 • . Retiro de.cercos o vallas de protección eri • No se deberá aplicar sobre el suelo Qingún producto químico que modifique las 

áreas de control de válvulas: condiciones físicas del mismo.{ P). . ~ 
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~ Medid~ de pre\leoción y mitig.<~cción para la etap.a de ADandQ.no. del Sitio del PR.OYEC't0 
. ~ -Jr~> • 

Impacto Neª'a~vo ld~entifica~o D.escl'ipéi~n·de la!¡ m e-didas de preven.cl~_n y mj ti.gadóm 

~~ 

• Los residuos sólidos serán manejados de acuerdo a lo establecido en 
Retiro de carteles indicadores a lo largo normativldad ambiental vige'nte (P). 

la 

del gasoducto. • Quedarán prohibidas las actividades relacionadas .con la quema a cielo abierto de 
los residuos sólidos que sean generados (P). . Retiro de losetas de hormigón en las • Riego constante del área de trabajo para minimizar la generación de partícu las 

estaciones de medición y d~ control. sólidas (levantamiento de polvos) (P). 
• Para minimizar las emisiones contaminantes provenientes de vehículos que . Generación de gases de combustión por transportarán el material de la obra y por el uso de maquinaria pesada, solo se 

los vehículos. usarán vehículos en óptimas condiciones (P). 
• Se instalarán letrinas portátiles para los trabajadores que ejecuten las actividades 

de obra (P). 
• Limpiar toda el área del PROYECTO (P y M). 
• Limpiar adecuadamente los suelos con la finalidad de eliminar posibles pasivos 

ambientales (P y M). 
• Nivelación y compactación de lás v ías de acceso (M). 
• Realizar siembra de semillas arbóreas y arbustivas nativas de la zona en las áreas 

críticas identificadas (M). 
• Compensación ambiental en zonas sensibles después de las actividades del 

PROYECTO (M}. 

El REGULADO manifestó que en caso de que se deba dar in icio a la etapa de abandono del 
sitio, se desarrollará e implementará un Programa de Restitución de Área, el cual abarcará 
todas las medidas necesarias ·para restablecer a las condiciones in icia les o lo más parecidas a 
ellas y que garanticen la seguridad de los habitantes cercanos y del cuidado del.ambiente; las 
cuales describió en las Páginas S a la 6 de Capítulo VI de la MIA-P. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el 
REGULADO indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, para· las 
etapas ' de instalación y operación y mantenimiento considerando el conjunto de los 
elementos que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de 
m itigación, y demás necesarias para evitar y/o reducir al ·mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente, las cua les esta DGGPI considera que son ~mbientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez ·que .previenen, . controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se. pudieran ocasionar por el desarrollo 
del PROYECTO; asimismo, se cumple con lo establecido en e ~ artículo 44 del. ~EIA, ya que se 
evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la 

· utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, eval.uación de alternativas 

XIII. Que la fracción VIl del artícu lo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el. PROYECTO; en ·este 
sentido y dado que el PROYECTO se ubicará en un sitio que . .ya ha sido impactado y . · 
desprovisto de la vegetación natural, se considera que existirán afectaciQnes·no significat.ivas
en las actividades de inst alación, operación y mantenimiento que modifiquerLia-estrúctura del. 
SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre Y eu~ñ.do el 
REGULADO cumpla_ con las medidas de m itigación descritas en·la MIA-P ¡z¡resentada. · · 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnic~s que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores. 

.· .. 
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metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-P, la 
información con la que dio cumplim!ento a 1as fracciones 11 a VIl del citado precepto, por lo 
que esta DGGPI determina que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-P, 
fueron. considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron empleados 
durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por las et apas 
de construcción, operación y mantenimiento; asimismo, fueron presentados los planos de 
conjunto, mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información 
que conforma la MIA-P. 

XV. Que el REGULADO· manifestó que se contará con alta pres1on dentro del proceso de la 
estación de compresión, por lo que, de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la 
Protección al Ambiente, y el Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, y 
considerando las buenas prácticas de la empresa GNC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 
presentó .el Estudio de Riesgo Ambiental para la actividad a rea lizar. 

N.o 

1 

En .este mismo sentido; conforme a lo establecido en el Acuerdo 22 y respecto a lo manifestado 
en el ERA del PROYECTO, el REGULADO realizará actividades altamente riesgosas por la 
compresión de gas natural comprimido, toda vez que rebasa la cantidad de reporte de 500 kg, 
señalado en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben 
considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto . de 
acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de 
sustancias con propiedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, radioactivas, corrosivas o 
biológicas, en cantidades tales que, en caso de producirse una liberación, sea por fuga o 
derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación significativa al 
ambiente, a la población o a sus bienes; sin embargo, el REGULADO presentó el Estudio de 
Riesgo Ambiental (ERA) como parte del PElA del PROYECTO. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
presente más de una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o 
superiores a su cantidad de reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado 
acuerdo como: "cantidad mínima de sustancia peligrosa en p roducción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en uno 
instalación o medio de transportes dados ... ", será considerada altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo· con la información presentada a través del ERA, el REGULADO 
presentó las modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo al uso 
de las metodologías: lista de verificación, HAZOP y Matriz de jerarquización para la 
identificación, descripción y jerarquización de riesgos así como la determinación de los Radios 
de Afectación para los escenarios planteados, se pretende manejar Gas Natural y evaluando la 
posibilidad de riesgo en la Estación de Compresión, el REGULADO identificó los posi.bles 
escenarios de riesgo que podrían suceder y se describen a continuación: 

Clave. del ' 
-

Nombre de la 
e-scenario OeS'cripción del eseenario ·idimtificado Radi~s .de af~ci'6n instala'elón 

identili·cad~ ' 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al lOO% diametral) Radiación Distancia 

.. 

en la válvula de aguja de 0.5'' de d iámetro, instalada en el (kW/m1) (in) 
bypass de la ERM a causa de la falla al cerrar de la propia 

1.40 11.2'7 
Área de 

El.1 válvula durante la realización de trabajos de acometida de 
mantenimiento, la cual entra en contacto inmediatamente 5.00 5.8'0 - 1á Estación 
con una fuente de ignición, causando un incendio (Jet Fire) 
en el área de acometida de la Estación, en las coordenadas 1250 3.29 

121Acuerdo por medio del cual las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Ur.b.anÓ y Ec.olbgía expiden el segundo listado 

~\ 

7 

de actividades altamente riesgosas, publicado e.n ~I.Qiario Oficial de la Federaciqn el 4 de may;o.de 199.2. · ~- . . .. 
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Cla,V.~~el 
N~ esc~r.í"ário 

identit"rc:ado 

2 E1.2 

3 E2.1 

4 E2.2 

S E2.3 

6 E2.4 

7 E3.1 

8 E3.2 
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. ' 
' Descr,ip.cró.l'l del escenario id~ntiflc:ado ·!'" Radios ·c:¡e afeCtación Nombre de la 

. insta·J!lción 
ill . ' .. 

 
. 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 100% diametral) Sobrepresión Distancia 
en la válvula de aguja de 0.5" de diámetro, instalada en el (lb/plg") (m) 
bypass de la ERM a causa de la falla al cerrar de la propia 0.5 54.44 
válvula durante la re a 1 ización de · trabajos de 

Área de 
mantenimiento, la cual entra en contacto con una fuente 1 32.03 acometida de 
de ignición a los 60 segundos de formarse una nube 

· la Estación 
explosiva, causando una explosión (sobrepreslón) en el 

3-10 14.03-'-6.87 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al100% diametral) Radiación Distancia 
en la válvula manual (HV 002) localizada a la salida de los (kW/m") (m) 
compresores, debido al aumento de temperatura por falla 1.40 55.68 
en el sistema de enfriamiento, ocasionando una Área de 
sobrepresión en la línea de conducción de GNC, la cual 5.00 30.18 compresión 
entra en contacto Inmediatamente con una fuente de 
ign ición, causando un incendio (Jet Fire) en el área de 

12.50-37.50 19.33-11.55 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al100% diametral) Sobrepresión Distancia 
en la válvula manual (HV 002) localizada a la salida de los (lb/plg") (m) 
compresores, debido al aumento de temperatura por falla 

05 162.84 
en el sistema de enfriam iento, ocasionando una 
sobrepresión en la línea de conducción de GNC, la cual Área de 
entra en contacto con una fuente de ignición a los 60 1 95.79 compresión 
segundos de la formación de la nube explosiva, causando 
una explosión (sobrepresión) en el área de compresión, en 

3-10 47.97 - 20.56 

Fuga de Gas NaturaJ (rotura equivalente al 20% diametral) Radiación Distancia 
en la válvula manual (HV 002) localizada a la salida de los. . (kW/m") (m) 
compresores, debido al aumento de temperatura p.or falla 

1.40 11.87 
en el· sistema de enfriamiento, ocasionando una Área de 
sobrepresión en la línea de conducción de GNC, la cual 
entra en contacto inmediatamente con una fuente de 5.00 6.35 compresión 

ign ición, causando un incendio (Jet Fire) en el área de 
12.50 - 37 .so 3.95-2.44 

Fuga de Gas Natural (rotura equiva lente al 20% diametral) Sobrepresión Distancia 
en la válvula manual (HV 002) localizada a la salida de los (lb/plg') (m) 
compresores, debido al aumento de temperatura por falla 

0.5 56.66 en el sistema de enfriamiento, ocasionando una 
sobrepresión en la línea de conducción de GNC, la cual 

1 3275 
Área de 

entra en contacto con una fu ente de ignición a los 60 compresión 
segundos de formarse una nube explosiva, causando una 
explosióh (sobrepresión) en el área de compresión, en las 

3-10 14.35 - 7.03 .. 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al100% diametral) Radiación Distancia 
en la interconexión de la tubería de 0.75" de diámetro con (kW/miJ !ml .. .·· . 
la válvula check (005) localizada en el poste de llenado (fill .. 
post) a causa de la sobrepresión originada en la línea, la 1.40 55.68 "' 

cual entra en contacto inmediatamente con una fuente de 
·,~(eá éle carga 

ignición, causando un incend io (Jet Fire) en el área de ... 5.00 30.18" deGNC 
: 

carga de GNC, en las coordenadas geográficas .. 
'  12.so:... 37.so 19.33--11:15 

.. 

-
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al lOO% diametral)_ Sobreptesión Dista ocia -- .. 
en la interconexión de la tubería de 0.75" de d iámetro con (lb/plg") <mJ 
la válvula check (005) localizada en el poste de llenado (fi ll ; Área _aecarga 

0.5 ' 162.84 post) a causa de la sobrepresión originada en la lfnea, la· · -- .de-GNC 
cual entra en contacto con una fuente de ignición a los 60 -
segundos de formarse una nube explosiva • causando una 

-¡_ ~5.79 --. 
-

.... . ' 

. 

~"" !.. 

.. ;:;. ,~¡<.. ··2· ......... . 
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Clav.edel ,~ .., . 
lilo escenario ' Oescrip'Ción,de) escen ·arjo identificado Radios·de afe.ctación . Nombr~ c;fe.la 

identificado lnstalació.R . _,_ 
explosión (sobrepresión) en' el área de carga de GNC, en las 

3-10 41.97 - 20.56 

Fuga de Gas Natural (rotura ec¡uivalente al'100% diametral) Radiación Distancia 
.en las mangueras del manifold a causa de la rotura de las (kW/m') (m) 
mismas debido al movimiento Inesperado del camión 

1.40 73.35 
9 E4.1 

durante la carga de GNC, la cual entra en contacto Área de carga 
inmediatamente con una fuente de ignición, causando un 5.00 39.77 deGNC 
incendio (Jet Fire) en el área de carga de GNC, en las 

1250-37.50 25.49 - 14.76 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al100% d iametral) Sobrepresión Distancia 
en las mangueras del manifold a causa de la rotura de las (lb/plg2) (m) 
mismas debido al movimiento inesperado del camión 

0.5 197.23 
durante la carga de GNC, la cual entra en éontacto con una 

Área de carga 10 E4.2 fuente de ignición a los 60 segundos de formarse una 1 116.03 
nube exp.losiva, causando una explosión (sobrepresión) en deGNC 

el área de carga de GNC, en las coordenadas geográficas 
3-10 50.83 - 24.91 

El REGULADO manifestó que para evaluar la magnitud de las consecuencias o daños que 
ocasionarían accidentes o eventos relacionados con la liberación o emisión de gas natura l, 
utilizó e_l programa de simulación software SCRI fuego Versión 2.1. 

En este mismo sentido, el REGULADO describió los radios de afectación y las interacciones 
que el PROYECTO tendrá con ~1 medio ambiente, social e infraestructura de acuerdo a la 
siguiente tabla: · 

/E'fe~o,s s.obre la p:ob1ación, infr:a·estr1Jctura y/o a·m·brente existente en la Zona ae-Alto 
Sistemas-de Seguridad y 

· • .'Qiesgo Y·2lot~aAe Ar;nortigl:larj(li.ento. · 
• Meélid.'as preventivas 

(id;'entificadas en sesio'nes de 

Los niveles de radiación para la Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento obtenidos para el 
preseñte evento causarán daños al personal, la población o el ambiente de acuerdo a los 
siguientes datos: 

• A 37 kW/m2• 100% de mortalidad en 1 minuto. 
• A 25 kW/m2.1% de mortalidad en 1 minuto. Lesiones significativas en 10 segundos. 
• A 12,5 kW/m2• Máximo soportable protegido con trajes especiales, por tiempo limitado. Es 
m~s que conveniente, refrigerar a la persona expuesta a esta dosis. Sin trajes especiales, 
1% de mortalidad en 1 minuto, quemaduras de 1er grado en 10 seg·undos. 

• A 9,5 kW/m2• Umbral de dolor alcanzado después de 8 segundos, quemaduras de segundo 
grado después de 20 segundos. 

trabaj~ . 

• A 8 kW/m2
• Umbral de letalidad (1% de afectación) por incendio, para un t iempo de • Indicador de presión · y 

exposición de 1 minuto. Asfixia por la disminución de Oxígeno y la exposición a los humos 
generados por el incendio. 

temperatura. 
• Computadora de flujo 

.. • M~~~ 
Personal y Poblacron: · • 6 ·ais ... 
La afectación que se espera en las personas al momento de generarse un incendio es · Pr¿ d 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además · • s·st e pr~ces~ 
de que durante la operación de la Estaéión se encontrara personal 9perativo de la misma. • 1 em a e rerras 
Las consecuencias para estas personas serán del100% de mortalidad en un m inuto paca las par~rré!:~~os. 

físicas y 

personas que se encuentren inmediatas al evento y para las que se enq.J.entr~n . a· merlos de ·. 
3 m la consecuencia será del 1% de probabilidad de mortalidad ef1 1 minuto o Jesiones 
significativas en 10 segundos. A partir de los 2 m dor.~de se ten.drán ._l O kW/m 2 

aproximadamente de radiación, las personas alcanzarán el umbral del doH:>r a los· 8 
segundos de exposición, presentando quemaduras. 'de segundo g rado ·desp~és de 20 
segundos, con 8 kW/m2 se entra al umbral de letalidad" por i ncendio·~para un t iempo de · 
exposición de 1 minuto, posteriorm ente. A partir del lím ite de la Zona de Alto ·Riésgo a una 
distancia de 5.8 m y donde se tendrá u na radiación de S kW/m2, será suficiente para causar 
dolor si no se protege en 20 segundos, así mismo, es'facti b le la formaciór.~ d.e ampollas en la . j l plol. R"pocto ' '' Zooo d• Amortl oom;oo,o, ,;,;,m, O"' V' dolllml" do 1• ZAR y h"" lo' 
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Ambiente: 
Para las posibles afectaciones del entorno ambiental, es importante señalar que no se 
encuentra ninguna área natural protegida cercana, al igual que ningún cuerpo de agua que 
pudiera ser afectado. Respecto a la vegetación aledaña a las instalaciones de la ERM, 
prácticamente será nula, por lo que no puede resultar con daños debido a los efectos de la 
radiación, en caso de que se llegase a existir alguna vegetación inmediata a las 
instalaciones, esta presentaría su eliminación total en la zona del evento (incendio). 

Producción/Instalación: 
Pérdidas económicas derivadas del daño a los equipos y la perdida en la producción. 

Los niveles de radiación para la Zona de Alto Riesgo obtenidos para el presente eveni:o, 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a los siguientes datos: 
• A 11,7 kW/m2• El acero delgado, parcialmente aislado, puede perder su integridad 

mecánica. 
• A 12,S kW/m2. Energía mínima para encender madera después de una larga exposición, 

con llama Ignición de tubos y recubrimientos de plástico en cables eléctricos. 
• A 2S kW/m2• El acero delgado, aislado, puede perder su integridad mecánica. Energía 

mínima para encender madera, por larga exp.osición, sin llama daños severos a equipos 
de instrumentación. 

• A 37,S kW/m2. Suficiente para causar daños a equipos de proceso; colapso de estructuras. 
A 40 kW/m2. Máximo tolerable por el acero estructural y el hormigón prensado, 
destrucción de equipos y tanques. 

• A 60 kW/m2. Máxima radiación tolerable por el cemento. 
A 200 kW/m2. Debilitamiento del hormigón armado. 

El daño a la infraestructura que podría presentarse si el evento llegara a generarse, en la 
Zona de Alto Riesgo (Otro) se tienen principalmente en los equipos de la Estación que se 
encuentren dentro de un radio de 3.2 m donde recibirán aproximadamente 12.S kW/m2, 

misma radiación que causará que los equipos de la ERM sufran severos daños. 

Personal y población: 
La afectación que se espera en las personas al momento de generarse una explosión es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara personal operativo de la misma. La 
afectación a la población que se encuentre dentro de un radio de 1.44 m de distancia donde 
se tendrán 300 psi, el da ño a la población será la muerte instantánea y a los S m se tiene el 
90% de probabilidad de muertes por hemorragia pu lmonar, ya que se· recibirían 2S psi 
aproximadamente. A 5.85 m del evento las personas recibirán aproximadamente 14 psi lo . 
que provocaría la rotura de tímpanos. A las personas que se encuentren en los fímites de la ' 
Zona de Alto Riesgo, recibirían 1 psi, mismo c¡ue no provocará daños 'import'ántes .. a las ' 
personas. 

: Ambiente: 
La afectación que sufrirá el medio ambiente será principalmente sobre el tipo de suelo, ya· 
que, co¡;1 300 psi, son suficientes para formar un cráter en la tierra hasta una aistancia,de . 
1.44m. ·· 

J 

sv.:l.:v.a.rd .Ac:of.'o P.tti:z.Cct"..ín.:s i.z:o~:tardlr,;«s ~n !«Me~. C.P.14mo, 
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• • .¡¡ Sistemas ae S~geridad y 
·E~ctos sobreJa pot:ílación, infraestructura y/o amb.iente eXistente en la ZOna de· Al to Medidas preventiva·s 

¡~ 
• Rlesgo'-.y Zona d e..Amorti.guamiento. (identificadas en sesiones de 

~ ~ • ' • • • .< , _trab.alqJ.. 
E$Cenario l ,Z:Soor.epresié5n 000%) de éias··rsrat_ural en la ERI91 de;la Estación de Compr.esión,"fijuana. 

Pérdidas económicas d erivadas del daño a los equipos y la perdida en la producción. 
Los niveles de sobrepresión para la Zona de Alto Riesgo obtenidos para el presente evento, 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a los siguientes datos: 
• A 3 psi. Destrucción de muros de concreto no reforzado o de block prequemado. 
• A 4,0 psi. Ruptura de recubrimientos 
• A 5,0 psi. Postes de madera arrancados. 
• A 7,0 psi. Volcadura de carros de ferrocarril con carga. 
• A 9,0 psi. Demolición de contenedores de ferrocarri l con carga. 
• A 10,0 psi. Posible destrucción total de edificios. 
• A 14,5 • 29,0 psi. Rango de 1 a 99% de fatalidades entre las personas expuestas debido a los 

efectos d irectos del estallido. 
• A 300 psi. Formación de cráter. 

La afectación principal será para los equipos que se encuentran dentro de un radio de 1.44 m 
ya que se tendrá la formación de un cráter en el suelo y por ende la desaparición total de los 
equipos o insta laciones asociadas, además, a un radio de 8.33 m se tendrían 7 psi donde el 
daño será probablemente el desprendimiento de los equipos aledaños, por la sobrepresión 
ejercida, así como volcadura de algún vehículo que se encuentre cercano a esta distancia 
cuando ocurra el evento. A los 14 m y a los límites de la Zona de Alto Riesgo (32 m ) se 
encuentran las instalaciones y equipos auxiliares de la Estación, m ismas que recibirían de 3 a 
1 psi, donde podría ser destruido o deformado el concreto de los muros no reforzados, así 
mismo, las estructuras de acero· se verán seriamente afectadas (distorsión estructural). 
Referente a la Zona de amortiguamiento, donde se tendrá una presión de 1 psi a 0.5 psi, 
normalmente se puede presentar daño menor la instalación colindante, ventanas de vid rio 
despedazadas. 

ef.éctos soore la.poblaci6ñ , InfraestructUra y{D arnbteñte exlstent:e en la.Zona:de Alto 
~ · Riesgo y Zona de Amortiguamie·nto 

Los niveles de radiación para la Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento obtenidos para el 
presente evento, causarán daños al personal, la población o el ambiente de acuerdo a los 
siguientes datos: 

• A 37 kW/m2• 100% de mortalidad en 1 minuto. 
• A 25 kW/m2. 1% de mortalidad en 1 minuto. Lesiones significativas en 10 segundos. 
• A 12,5 kW/m2• Máximo soportable protegido con trajes especiales, por tiempo lim itado. Es 

más que conveniente, refrigerar a la persona expuesta a esta dosis. Sin trajes especiales, 
1% de mortalidad en 1 minuto, quemaduras de 1er grado en lO segundos. 

• A 9,5 kW/m 2• Umbral de dolor alcanzado después de 8 segundos, quemaduras de segundo 
grado después de 20 segundos. 
A 8 kW/m 2• Umbral de letalidad (1% de afectación) por incendio, para un t iempo de 
exposición de 1 minuto. Asfixia por la disminución de Oxígeno y la exposición a los humos 
generados por el incendio. 

Personal y Población; 
La afectación que se espera en las personas al momento de generarse un incendio es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara personal operativo de la m isma, 
por lo que, en un radio de hasta 11.15 m de donde se genere el evento, las consecuencias 
para las personas será del100% de mortalidad en un m inuto, ya que recibirán una radiación 
aproximada 37.5 kW/m2• A partir de los 21 m donde se tendrán 10 kW/m2 aproximadamente 
de radiación, las personas alcanzaran el umbral del dolor a los 8 segundos de exposición, 
presentando quemaduras de segundo g rado después de 20 segundos, con 8 kW/m2 se 
entra al umbral de letalidad por incendio para un t iempo de expo?ición de 1 minuto. A partir 
del límite de la Zona de Alfo Riesgo a una distancia d e 30.1 m y donqe se .tendrá u na 
radiación de S kW/ml, será suficiente para causar dolor si no se protege·Eln 20 segundos, así 
mismo, es factible la formación de ampollas en la piel. Respe.cto a la Zona de 
Amortiguamiento, m isma que va del límite de la ZAR y hasta los 55.68 m, donde se recibirán 
radiaciones de 1.4 kW/ m 2, para las personas que reciban dicha rad iación, no se tendrá · 
incomodidad durante la exposición prolongada. 

Ambiente; . . 
Para las posibles afectaciones del entorno ambiental, es importante señalar qu_e no se 
encuentra nin una área natural protegida cercana, al igual qu.El nin ún cuerpo de agua que 

~e-.-ard Adolfo h:UizCor.ines: ~.lsrdil'll!Sen lzHon'tüt-.a, cs>.1~'1ó-, 
~pan;. co:-cc t! 01 {SS) SiZ<PO~. ;'NIW2Si:il.gab.mx: • 

Sistema·s;d~ Seg)Jr.idad y 
,M.:e.didas-pr-eventivas 

(idcmtifiead,ils en sesion·es de 
_trab'ajo) 

r.esión T-ijuana. 

• Indicadores de presión y 
temperatura. 

• Válvulas con actuador 
neumático. 

• Controlador lógico 
p rogramable de. proceso (PLC) 
del compresor. 

• PLC Maestro 
• Sistema de Venteo. 
• De.tectores de gas/mezclas

explosLvas. 



. -J i':t~ '\':; 

~&·~--~~ MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

. Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1804/2019. 

Producción/! nsta !ación: 
Pérdidas económicas derivadas del daño a los equipos y la perdida en la producción. 
Los niveles de radiación para la Zona de Alto Riesgo obtenidos para -el presente evento, 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a los siguientes datos: 

A 11,7 kW/m2• El acero delgado, parcialmente aislado, puede perder su integridad 
mecánica. 

• A 12,5 kW/m2, Energía .mínima para encender madera después de una larga exposición, 
con llama Ignición de tubos y recubrimientos de plástico en cables eléctricos. 

• A 25 kW/m2• El acero delgado, aislado, puede perder su integridad mecánica. Energía 
mínima para encender madera, por larga exposición, sin llama daños severos a equipos 
de instrumentación. 

• A 37,5 kW/m2 . Suficiente para causar daños a equipos de proceso; colapso de estructuras. 
• A 40 kW/m2. Máximo tolerable por el acero estruct,ural y el hormigón prensado, 

destrucción de equipos y tanques. 
• A 60 kW/m 2

• Máxima radiación tolerable por el cemento. 
• A 200 kW/m2• Debilitamiento qel hormigón armado. 
El daño a la infraestructura que podría presentarse si el evento llegara a generarse, en la 
Zona de Alto Riesgo (Otro) se tienen principalmente en los equipos de la Estación que se 
encuentren dentro de un rad io de 19.33 m donde recibirán aproximadamente 12.5 kW/m2

, 

misma radiación que causará que los equipos de instrumentación del sistema de 
compresión, la ERM y postes de llenado principalmente sufrirán severos daños por la 
radiación emitida. 

Los niveles de sobrepresión obtenidos para el presente evento, causarán daños en 
personas, la población o ambiente de acuerdo a los siguientes datos: 

A 0,3 psi. 95% de probabilidad de no sufrir daños importantes en personas. 
A 2,3 psi. Umbral (1%) de rotura de tímpanos en personas. ~ 
A 12,5 psi. 90% probabilidad de rotura de tímpanos en personas. 
A 14,3 psi. Umbral (1%) de probabilidad de muertes por hemorragia pu lmonar. 
A 25,16 psi. 90% de probabilidad de muertes por hemorragia pulmonar. 

Personal y población: 
Ca afectación que se espera en las personas al momento de generarse una explosión es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara personal operativo de la misma. 
La afectación a la población que se encuentre dentro de un radio de 4.3 m de distancia 
donde se tendrán 300 psi, el daño a la población será la muerte instantánea y a partir de 
14.5 m se tiene el 90% de probabilidad de muertes por hemorragia pulmonar, ya que se 
recibirían 25 psi aproximadamente. A 17.3 m del evento las personas recibirán 
aproximadamente 14 psi lo que provocaría rotura de tímpanos. A las personas que se 
encuentren en los límites de la Zona de Alto Riesgo, recibirían 1 psi por lo que no provocará 
daños importantes a las personas. ' 

Ambiente: ... 
·La afectación que sufrirá el medio ambiente será principalmente sobre el tipo:cle suelo, ya 
que, con 300 psi, son suficientes para formar un cráter en la tierra hasta una d istancia de 4.3 
m. 

Producción/Instalación: .::. · -· 
Pérdidas económicas derivadas del daño a los equipos y la·perdida.en la p-n:i·ducciqn:..: · 
Los.niveles de sobre presión para la Zona de Alto Riesgo obte¡1idos para e·l -pres.ent~ evem~b. 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a Jos siguientes datos: ·. · 

A 3 psi. Destrucción de muros de concreto r\o ·reforzad-o o .d:e .block preq,u'E!mjld(). 
A 4,0 psi. Ruptura de recubrimientos · · · 
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Agencia Nacional de Segu ridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1804/2019. 

" . Sistemas dé Seguridad y 
~ Efe~os-sobre la pob1ac'ian, infraestr.uctura y/o ambiente ex istente en la Zona d.e Alt~ Medidas preventiv.as 

·Riesg_o y Zona.de .lmlortigl;.lamiento {identificadas en SeSiones <te 
,. . ¡f ..._ . . ·;.t rabalo) 

¡_ ·'· .,. 'J:sc~narlo 2.2 So.bregresíon (Je<>P~lde,qas I'Siatu~l i n el Ár.ea de. compresores de la Estación de.Comptesión Jíjuana. 
• A S,O psi. Postes de madera ar.rancados. 
• A 7,0 psi. Volcadura de carros de ferrocarril con carga. 
• A 9,0 psi. Demolición de contenedores de ferrocarril con carga. 
• A 10,0 psi. Posible destrucción total de edificios. 
• A 14,S - 29,0 psi. Rango de 1 a 99% de fatalidades entre las personas expuestas debido a 

los efectos directos del estallido. 
• A 300 psi. Formación de cráter. 
La afectación principal será para los equipos que se encuentran dentro de un radio de 43 m 
ya que se tendrá la formación de un cráter en el suelo y por ende la desaparición total de los 
equipos o insta laciones asociadas. A 20.5 m donde se reciben 10 psi será inminente la posible 
destrucción total de edificios, ade'más, a i.Jn radio de 24.9 m· se tendrían 7 psi donde el daño 
será probablemente el desprendimiento de los equipos aledaños por la sobrepresión 
ejercida, así como volcadura de vehículos que pasen por el área cuando ocurra el evento. A 
partir de los. 41.9 m y los límites de la Zona de Alto Riesgo (9S.7 m) se encuentran las 
instalaciones y equipos auxiliares de la Estación, así como casas habitacionales, locales 
comerciales y demás instalaciones colindantes a la estación, las cuales recibirían de 3 a 1 psi, 
lo que provocaría la destrucción o ·deformación del concreto de los muros no reforzados, así 
mismo, las estructuras de acero se verán seriamente afectados (distorsión estructural). 
Referente a la Zona de amortiguamiento, donde se tendrá una presión de 1 psi a O.S psi, 
normalmente se pueden presentar daño menor a casas e instalaciones, ventanas de vidrio 
despedazadas, entre otras consecuencias menores. 

• • • "' " . · .-- Sistémas·d·e Seg.uridad y 
· E~os sóbr.e la pobÍa'crón;- infraestb:.;ct~:.~ra yfo ámb.i'er:l'te existente en· la -Zona 'd.e Alt o , Medidas preventiva.s 

1 

~ . "" 'Rié~o y zorla de Ar;no.rtl.gua'i:riientó· • (ldeotif.icadas en s¡~sion~s de 
<' ~ , _ ~ · t ia 6.aj().l 

1 ·"' , Escenari~ 2.3. lnc.erndio (20%) efe Gas NaturaL en ·eFArea de C¡:¡mpr~$Qres d.e la 'Estación d.e-Compresión líjuana. 
Los niveles de radiación para la Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento obtenidos para el 
presente evento causarán daños al personal, la población o el ambiente de acuerdo a los 
siguientes datos: · 

• A 37 kW/m2.100% de mortalidad en 1 minuto. 
• A 25 kW/m'. 1% de mortalidad en 1 minuto. Lesiones significativas en 10 segundos. 
• A 12,S kW/m2• Máximo soportable protegido con trajes especiales, por t iempo lim itado. Es 

más que conveniente, refrigerar a la persona expuesta a esta dosis. Sin trajes especiales, 
1% de m ortalidad en 1 minuto, quemaduras de 1er grado en 10 segundos. 

• A 9,5 kW/m2• Umbral de dolor alcanzado después de 8 segundos, quemaduras de segundo 
grado después de 20 segundos. 

• A 8 kW/m2. Umbral de leta lidad (1% de afectación) por incendio, para un tiempo de 
exposición de 1 minuto. Asfixia por la d isminución de Oxígeno y la exposición a los humos 
generados por el incendio. 

Personal y Población: · 
• Indicadores de presión 
~emperatura. 

y 

• Válvulas con actuador 
neumático. 

• Control'ador lóg ico 
programable de proceso (PLC) 
del compresor. 

La afectación que se espera en las personas al momento de generarse un incendio es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durant e la operación de la Estación se encontrará personal operativo de la misma, 
por lo que, cuando haya personas en un radio de hasta 2.0 m de donde se genere el evento, 
las consecuencias para estas personas serán del100% de mortalidad en un minuto, ya que 
recibirán una radiación aproximada de 37.5 kW/m'. A partir de los 4.S m donde se tendrán 
10 kW/m2 aproximadamente de radiación, las personas alcanzarán el umbral del dolor a los 
8 segundos de exposición, presentando quemaduras de ·segundo grado desp-ués de 20 
segundos, con 8 kW/m' se entra al umbral de letalidad por incendio para un t iempo de 
exposición de 1 minuto. A partir del límite de la Zona de Alto Riesgo a una d istanCia de 63 m 
y donde se tendrá una radiación de S kW/m2, será suficiente para causar dolor si no se 
protege en 20 segundos, así m ismo, es factible la formación de ampollas . en la piel.. 
Respecto a la Zona de Amortiguamiento, misma que va d!=!l iímite ·de la ZAR y_.hasta los 11.8 
m, donde se recibirán radiaciones de 1.4 kW/m2, para las personas que ·reciban d icha 
radiación, no se tendrá incomodidad durante la exposición prolongada. · 

• PLC Maestro 
• Sistema de Venteo. 
• Detectores de · gas/mezclas 

explo!;Lvas. 
1 

Ambiente: 
Para las posibles afectaciones del entorno ambienta·!, es importante señalar que no se 
encuentra ninguna área natural protegida cercana, al igual que ningún cuerpo de agua que 
pud iera ser afectado. Respecto a la vegetación aledaña ·a las instalaciones· del_ área de 
compresión, prácticamente será nula, por lo que no puede resultar con daños debido a ros + -~ d• " "dloolóo, .o "" d• q"' " "'"" • .,;,,;, ''"""' ~g•<aolóo lomidl•<a• '" 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1804/2019. 

Producción/Instalación: 
Pérdidas económicas derivadas del daño a ·los equipos y la perdida en la producción. 
Los niveles de radiación para la Zona de Alto Riesgo obtenidos para el presente evento, 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a los siguientes datos: 
• A 11,7 kW/m2

• El acero delgado, parcia lmente aislado, puede perder su int egridad 
mecánica. 

• A 12,5 kW/m2• Energía mínima para encender madera después de una larga exposición, 
con llama Ignición de tubos y recubrimientos de plástico en cables eléctricos. 

• A 25 kW/m2
• El acero delgado, aislado, puede perder su integridad mecánica. Energía 

mínima para encen der madera, por larga exposición, sin llama daños severos a equipos 
de instrumentación. 

• A 37,S kW/m2• Suficiente para causar da.ños a equipos de proceso; colapso de estructuras. 
• A 40 kW/m2• Máximo tolerable por el acero estructural y el hormigón prensado, 

destrucción de equipos y tanques. 
• A 60 kW/m2• Máxima radiación tolerable por el cemento. 
• A 200 kW/m2• Debilitamiento del hormigón armado. 
El daño a la infraestructura que podría presentarse si el evento llegara a generarse~ en la 
Zona de Alto Riesgo {Otro) se tiene principalmente en los equipos de la Estación que se 
encuentren dentro de un radio de 3.9 m donde recibirán aproximadamente 12.5 kW/m2, 

misma rad iación que causará que los equipos de instrumentación del equipo de 
com presión, sufra severos daños. 

Personal y población: 
L,a afectación 'que se espera en las personas al momento de generarse una explosión es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara perso¡'1al operativo de la misma. 
La ·afectación a la población que se encuentre dentro de un radi·o de 1.4 m de distancia 
donde se tendrán 300 psi, el daño a la población será la muerte instantánea y a partir de S 
m se t iene el 90% de probabilidad de m uertes por hemorragi'a pulmonar, ya que se 
recibirían 25. psi aproximadamente. A 5.9 m del evento las ·personas recibirán 
aproximadamente 14 psi lo que provocaría rotura de tímpanos. A las personas que se 
encuentren en los límites de la Zona de Alto Riesgo, recibi rían 1 psi por lo que no provocará 
daños importantes a las personas. 

Ambiente: 
La afectación que sufrirá el medio ambiente será principa lmente sobre el tipo de suelo, ya 
que, con 300 psi, son suficientes para formar un cráter en la t ierra hasta una distancia de 1.4 
m. 

Producción/Instalación: . ., 
Pérdidas económicas derivadas del daño a los equipos y la perdida en la p rodúceión:. 
Los niveles de sobre presión para la Zona de Alto Riesgo obtenidos para el present~ evento, 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a los sigu ientes. datos: . 

A 3 psi. Destrucción de muros de concreto no reforzado ó de block prequemado, 
A 4,0 psi. Ruptura de recubrimientos ' 
A 5,0 psi. Postes de madera arrancados. . 
A 7,0 psi. Volcadura de ca rros de ferrocarril con: carga. 
A 9,0 psi. Demolición de contenedores de ferrocarril c.on cars¡'a. 
A lO, O psi. Posible destrucción total de edificios. 
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temperatura. 
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Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1804/2019. 

Personal y Población: 
La afectación que se espera en las personas al momento de generarse un incendio es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara personal operativo de la misma, 
por lo que, en un radio de hasta 11.1 m de donde se genere el evento, las consecuencias para 
las personas será del 100 % de m ortalidad en un minuto, ya que recibirán una radiación 
aproximada 37.5 kW/m2• A partir de los 21 m donde se tendrán 10 kW/m2 aproximadamente 
de radiación, las personas alcanzaran el umbral del dolor a los 8 segundos de exposición, 
presentando quemaduras de segundo grado después de 20 segundos, con 8 kW/m2 se 
entra al umbral de letalidad por incendio para un tiempo de exposición de 1 minuto. ~ partir 
del límite de la Zona de Alto Riesgo a una distancia de 30.1 m y donde se tendrá una 
radiación de S kW/m>, será suficiente para causar dolor si no se protege en 20 segundos, así . 
mismo, es factible la formación de ampollas en la ·p iel. Respecto a la Zona de 
Amortiguamiento, misma que va del límite de la ZAR y hasta los 55.6 m , donde se recibirán 
radiaciones de 1.4 kW/m 2, para las personas que reciban dicha radiación, no se tendrá 
incomodidad durante la exposición prolongada. 

Ambiente: . 
Para las posibles afectaciones del entorno ambiental, es importante señalar que nb se 
encuentra ninguna área natural protegida cercana, al igual que ningún cuerpo de ag_ua que 
pudiera ser afectado. Respecto a la vegetación aledaña a las instala~lof1es del area,de c~{ga 
de GNC, prácticamente será nula, por lo que no puede re~ultar .cpn d¡¡.ños .d.ebi'do -~- los 
efectos de la radiación, en caso de que se llegase a existir"al_guna v.egetación inmediata·a las 
instalaciones, esta presentaría su eliminación total en la zo.('la del.evento l.incé"ndiq). _,.-· 

Producción/Instalación; 
Pérdidas económicas derivadas del daño a los equip.os y la perdjqa en la prÓduccióA. . 
Los niveles de radiación para la Zona de Alto Riesgo obtenidos ara el prese.nte e-zento, 

• PLC de proceso. 
• Manómetro con indicador y 

transmisor de presión. 
~ Botones de paro · de 

emerg.encia . . 
• Sistema de ventees (Válvula de 

seguridad). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1804/2019. 

Sistem.as de Seguddad·y 
Efe,.ctos sobre la población, infraestr.u.et.ura y}o.ambient-e e~ist.ente en la Zona de Alto Medidas preventiYas 

Riesgo y Zona de ~mortiguamiento 
1

, (identifiea._das en sesiol'les de 
• -trabajo) 

Eseenarlo :.f.llneendi.o. (.lOO%) de Oa.s Natj;Jral ea el. poste d.e •llenado (fiii,(Xlst) Estación de Compr.E:$il51'1 íljuaraa.. · ,. 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a los siguientes datos: 

• A 11,7 kW/m'. El acero delgado, parcialmente aislado, puede perder su integridad 
mecánica. 

• A 12,5 kW/ m'. Energía m ínima para encender madera después de una larga exposición, 
con llama Ignición de tubos y recubrimientos de plástico en cables eléctricos. · 

• A 25 kW/m2• El acero delgado, aislado, puede perder su integridad mecánica. Energía 
mínima para encender madera, por larga exposición, sin llama daños severos a equipos 
de instrumentación. 

• A 37,5 kW/m'. Suficiente para causar daños a equipos de proceso; colapso de estructuras. 
• A 40 kW/m'. Máximo tolerable por el acero estructural y el hormigón prensado, 

destrucción de equipos y tanques. 
• A 60 kW/m2• Máxima radiación tolerable por el cemento. 
• A 200 kW/m2• Debilitamiento del hormigón armado. 
El daño a la infraestructura que podrfa presentarse si el evento llegara a generarse, en la 
Zona de Alto Riesgo (Otro) se t ienen principalmente en los equipos de la Estación que se 
encuentren dentro de un radio de 19.3 m donde recibirán aproximadamente 125 kW/m 2, 

m isma radiación que causará que los equipos de instrumentación del sistema de llenado 
(carga de GNC), sistema de compresión, panel de control y la ERM principalmente sufrirán 
severos daños por la radiación emitida. 

Efe,qos sobi e la pobla,c:i;"ó)ll, infr-aestruét.ur.a y/o ambiente e~iste:nte el'! la ~-pna d~ Alto 
lii~go.y Z'Orna de Amortiguam'ien~o 

Los niveles de sobrepresión obtenidos para el presente evento, causarán 
personas, la población o ambiente de acuerdo a los siguientes datos: 

A 0,3 psi. 95% de probabilidad de no sufrir daños importantes en personas. 
A 2,3 psi. Umbral {1%) de rotura de tímpanos en personas. 
A 12,5 psi. 90% probabilidad de rotura de tímpanos en personas. 
A 14,3 psi. Umbral (1%) de probabilidad de muertes por hemorragia pulmonar. 
A 25,16 psi. 90% de probabilidad de muertes por hemorragia pulmonar. 

Personal y población; 
La afectación que se espera en las personas al momento de generarse una explosión es 
inm inente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara personal operativo de la misma. 
La afectación a la población que se encuentre dentro de un radio de 4.3 m de d istancia 
donde se tendrán 300 psi, el daño a la población será la muerte Instantánea y a partir de 13.5 
m se t iene el 90% de probabilidad de muertes por hemorragia pulmonar, ya que se 
recibirían 25 psi aproximadamente. A 17.3 m del evento las personas recibirán 
aproximadamente 14 psi lo que provocaría rotura de tímpanos. A las personas que se 
encuentren en los límites de la Zona de Alto Riesgo, recibirían 1 psi por lo que no provocará 
daños importantes a las personas. 

• PLC de proceso. 
• Manómetro con indicador y 

transm isor de presión: 
• Botones de · paro de 

Ambiente: emergencia 
La afectación que sufrirá el medio ambiente será principalmente sobre el t ipo de suelo, ya • Sistema de venteos (Válvula de 
que, con 300 psi, son suficientes para formar un cráter en la tierra hasta una distancia de 4.3 seguridad). 
m. 

Produc:c:ión/!nsta!ac:ión: 
Pérdidas económicas derivadas del daño a los equipos y la perdida en la producción . . 
. Los niveles de sobrepresión para la Zona de Alto Riesgo obtenidos para el presente evento, 
causarán daños en Infraestructura de acuerdo a los siguientes datos: 

A 3 psi. Destrucción de muros de concreto no reforzado o de block i:lrequemado.·' 
A 4,0 psi. Ruptura de recubrimientos 
A 5,0 psi: Postes de madera arrancados. 
A 7,0 psi. Volcadura de carros de ferrocarril con carga. 
A 9,0 psi. Demolición de contenedores de ferrocarril con carga. 
A 10,0 psi. Posible destrucción total de edificios. . 
A 14,5 • 29,0 psi. Rango de 1 a 99% de fatalidades entre las personas expuestas debido a 
los efectos directos del estallido. 
A 300 psi. Formación de cráter. 

...... 

.2019 

_·q 



·MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacion~l de Segurid;ad Industrial y 
de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGJ/DGGPI/1804/2019. 

Los niveles de radiación para la Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento obtenidos para el 
presente evento causarán daños al personal, la población o el ambiente de acuerdo a los 
siguientes datos: 

A 37 kW/m2.100% de mortalidad en 1- minuto. 
A 25 kW/m2. 1% de mortalidad en 1 minuto. LesioQes significativas en 10 segundos. 
A 12,5 kW/m2. Máximo soportable protegido con trajes especiales, por tiempo limitado. 
Es más que conveniente, refrigerar a la persona expuesta a esta dosis. 
Sin trajes especiales, 1% de mortalidad en 1 minuto, quemaduras de 1er grado en 10 
segundos. 
A 9,5 kW/m2. Umbral de dolor alcanzado después de 8 segundos, quemaduras de segundo 
grado después de 20 segundos. 
A 8 kW/m2. Umbral de letalidad (1% de afectación) por incendio, para ·un t iempo de 
exposición de 1 minuto. Asfixia por la disminución de Oxígeno y la exposición a los 
humos generados por el incendio. 

Personal y Población: 
La afectación que se espera en las personas al momento de generarse un incendio ,.es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara personal operativo de la misma, 
por lo que, en un radio de hasta 14.7 m de donde se genere el evento, las consecuencias 
para las personas será del100% de mortalidad en un minuto, ya que recibirán una radiación 
aproximada 37.5 kW/m2. A partir de los 28m donde se tendrán 10 kW/m2 aproximadamente 
de radiación, las personas alcanzaran el umbral' del dolor a los 8 segundos de exposición, 
presentando quemaduras de segundo grado después de 20· segundos, con 8 kW/m2 se 
entra al umbral de letalidad por incendio para un t iempo de exposición de 1 minuto. A partir 
del límite de la Zona ·de Alto Riesgo a una d istancia de 39.7 m y donde se tendrá una 
radiación de S kW/m2, será suficiente para causar dolor si no se protege en 20 segundos, así 
mismo, es . factible la formación de ampollas en la piel. Respecto a la Zona de 
Amortiguamiento, misma que va del límite de la ZAR y hasta los 73.3 m, donde se recibirán 
radiaciones de 1.4 kW/m2, para las personas que reciban d icha radiación, no se tendrá 
incomodidad durante la exposición prolongada 

Ambiente: 
Para las posibles afectaciones del entorno ambiental, es importante señalar gue no. se_ 
encuentra ninguna área natural protegida cercana, al igual que n ingún cuerpo de agua .que. 
pudiera ser afectado. Respecto a la vegetación aledaña a las in~alaciones del área de carga 
de GNC, prácticamente será nula, por lo que no puede resultar cdo daños' debido a los 
efectos de la radiación, en caso de que se llegase a existir alguna v~getación inmediat~ aJas 
instalaciones, esta presentaría su eliminación total en la zona del .evento (incendio) .. 

Soulavard Ad~lfu RuiltCortimos ~o:r • .:iar~oosro·ta Montal'i.l!:,.C.P. 'i~O', -
Tlalpan. COMX t.: m fSS} ~112}~-q:oo. 'iN..r.::js5J,gob.mx ··· · 

• Manómetro con Indicador y 
Transmisor de presión. 

• Válvula de seguridad en los 
tanques de almacenamiento. 

• PLC de proceso. ~· ~ 
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mecánica. 
A 12,5 kW/m'. Energía m ínima para encender madera después de una larga 
exposición, con llama Ignición de tubos y recubrimientos de plástico en cables 
eléctricos. 
A 25 kW/m'. El acero delgado, aislado, puede perder su integridad mecánica. Energía 
mínima para encender madera, por larga exposición, sin llama daños severos a 
equipos de instrumentación. 
A 37,5 ·kW/m'. Suficiente para causar daños a equipos de proceso; colapso de 
estructuras. 
A 40 kW/m'. Máximo tolerable por el acero estructural y el hormigón prensado, 
destrucción de equipos y tanques. 
A 60 kW/m2• Máxima radiación tolerable por el cemento. 
A 200 kW/m'. Debilitamiento del hormigón armado. 

El daño a la infraestructura que podría presentarse si el evento llegara a generarse, en la 
Zona de Alto Riesgo se tiene principalmente los equipos de la Estación que se encuentren 
dentro de un radio de 12 m; ya que los niveles de radiación (40 kW/ m2) pueden derretir el 
acero del que están hechos dichos equipos, además de que alcanzara los equipos . 
adyacentes a este y el incendio consecutivo de los equipos provocando un efecto dominó. A 
25.4 m donde recibirán aproximadamente 12.5 kW/m'. misma radiación que causará que. los 
equipos de instrumentación de la ERM, el equipo de compresión y demás equipos 
auxiliares, sufrirán severos daños. En los límites de la Zona de Alto Riesgo, se encuentran 
instalaciones pertenecientes al mismo predio (servicios auxiliares) de la Estación, mismas 
que pueden presentar perdida de su inte ridad mecánica y/o estructural. 

Personal y población: 
La afectación que se espera en las personas al momento de generarse una explosión es 
inminente, debido a que la instalación se encuentra dentro de la mancha urbana, además 
de que durante la operación de la Estación se encontrara personal operativo de la misma. 
La afectación a la población que se encuentre dentro de un radio de 5.2 m de distancia 
donde se tendrán 300 psi, el daño a la población será la muerte instantánea y a partir de 16 
.m se tiene el 90% de probabilidad de muertes por hemorragia pulmonar, ya que se 
recibirían . 25 psi aproximadamente. A 21 m del evento las 'personas recibirán 
aproximadamente 14 psi fo que provocaría rotura de tímpanos. A las personas que se 
encuentren en los límites de la Zona de Alto Riesgo, recibirían 1 psi por lo que no provocará 
daños importantes a las personas. 

Ambiente: 
La afectación que sufrirá el medio ambiente será principalmente sobre el tipo de suelo, ya 
que, con 300 psi, son suficientes para formar un cráter en la tierra hasta una distancia a e 5.2 
m. . . . 

Producción/Instalación: 
Pérdidas económicas derivadas del daño a los equipos y la perdida en ·la··producción': 
Los niveles de sobre presión para la Zona de Alto Riesgo obtenidos para el·preserite evento, 
causarán daños en infraestructura de acuerdo a los siguj entes d;¡tos: · · · 

A 3 psi. Destrucción de muros de concreto no refo·rzado o de olock preqüemado.· 
A 4,0 psi. Ruptura de recubrimientos · 
A 5,0 psi. Postes de madera arrancados. 
A 7,0 psi. Volcadura de carros de ferrocarril con carga ... 

• Manómetro ··con . Indicador. y 
Transmisor de presión. · 

• Valvula. de ·segu,rida'd en los · 
tanques de alma-cenamiento. 

· ··PLC de proc~so. 

A 9,0 psi. Demolición de contenedores de'férrocarril. con -.c¡¡r!;¡a. ·'· . · 
L-~~~~~==~~~~~~~~~~~~~----~~~L-~~~~~~~~~ 
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' ' . .. . - - ~ Sistemas de S.eguridad.,y 
,. · Efec:t.os so'b're la p'Oillaci·on, in'fraestn;let~ur-i:hS~:f.o ambjente ~_i(istente en.la,Z.-ona:de Alto Medidas pre-ven.tiv.a·s ·• . · 

Rl~j:JO y Zona ele A'm!)rtÍg_¡..ra·mie'ríto · •. " (idenfif.ieatlas im•s.esión~s d~ 
• . .,. . · , . . ~ · trabaioJ 

~ .ESc~ario 4.2 Sobl'oep;-6ión "(ilOO%) Cie-Gas ~a_tural:!i!..n eJ;-'Ar$-dé carga de d lii'C·de la Esta_ción':de Compresión 'l)juar:ta. 
A 10,0 psi. Posible destrucción total de edificios. 
A 14,5- 29,0 psi. Rango de 1 a 99% de fatalidades entre las personas expuestas debido a 
los efectos directos del estallido. 
A 300 psi. Formación de cráter. 

La afectación principal será para los equipos que se encuentran dentro de un radio de 5.3 m 
ya que se tendrá la formación de un cráter en el suelo y por ende la desaparición total de los 
equipos o instalaciones asociadas. A 24.9 m donde se reciben 10 psi será inminente la 
posible destrucción total de construcciones, ademá.s, a un radio de ·30.1 m se tendrían 7 psi 
donde el daño será probablemente el desprendimiento de los equipos aledaños por la 
sobrepresión ejercida, así como volcadura de vehículos que pasen por el área cuando 
ocurra el evento o contenedores móviles que se encuentren estacionados cargando GNC. A 
partir de lo's SO m y los límites de la Zona de Alto Riesgo (116m) se encuentran instalaciones 
de la Estación, así como casas habitacionales colindantes al (Norte) y construcciones al 
oeste, las cuales recibirían de 3 a 1 psi, lo que provocaría la destrucción o deformación del 
concreto de los muros no reforzados de la instalación mencionada, así mismo, las 
estructuras de acero se verán seriamente afectados (distorsión estructural): Referente a la 
Zona de amortiguamiento, donde se tendrá una presión de 1 psi a 0.5 psi, normalmente se 
pueden presentar daño menor a casas, ventanas de vic!rio despedazadas, entre otras 
consecuencias menores. 

Medidas preventivas 

El REGULADO presentó las me.didas preventivas con base a los riegos que podrían tener una 
mayor probabilidad obtenidos por HAZOP y la matriz dejerarquización. 

~. M'Eil)IDAS PREVENTIV~ Y DE SEG.URfD.AD· , _ 
Se contará con un paro de emergencia en la unidad de carga (fill post), equipo de compresión, cuarto de tableros y oficinas. 
Se contará con un programa anual de operación y mantenimiento. 
Todos los residuos peligrosos generados durante los mantenimientos de los equipos serán confinados en un almacén 
temporal de residuos peligrosos. 
Se contará con un sistema de control automatizado (PLC) el cual monitorea la operación segura del sist ema. 
Se contará con detectores·de gas natural (detección de mezclas explosivas). 
Previo inicio de operaciones se contará con las pruebas de hermeticidad correspondientes. 
Se contará con programas de capacitación y entrenamiento (técnicoy_seguridad). 
Se contará con procedimientos de emergencia. 
Se contará con programa de simulacro para asegurar el tiempo de respuesta. 
Se realizarán inspecciones periódicas sobre el funcionamiento de los programas de operación, mantenim iento y seguridad. 
Se contará con el Programa para la Prevención de Accidentes. 
se debe contar con procedimientos que proporcionen las condiciqnes de seguridad necesarias cuando se haya excedido los 
límites de diseño de operación. 

o Cierre de válvulas, 
o Ran_g_o de presión fuera de los límites de operación normal. 

Se debe de contar con certificado de calidad del fabricante de~os equipos de la est ación. 
Se contará con alarmas audibles y visuales cuando las condiciones de operación estén fuera de rango. 
Todos los recintos deben estar protegidos de forma perimetral para permitir el acceso sólo a personal autorizado, a fin de 
minimizar las posibilidades de daños personales, materiales y vandalismo. -

Recomendaciones Téc.nico-Operativas 

Las recomendaciones derivadas del ERA y la evaluación de rLesgo, son las s[guientes: · 

• Aplicar los procedimientos operativos conforme a los man,u;:;¡les, códigos y bases de diseño y 
asegurarse que se encuentren actualizados·. e integrados dentrQ d~ su· Si~tema de· 
Administración de Seguridad lndu.stri.al, Segurida.d. · Operativa y. Protec~ión · al :- Medio 
Ambiente (SASISOPA). . . . . 

• Capacitar al persor.~al en la aplicación de los manuales de.operació¡:¡ y mantenimiento . . 
• Tener una bitácora de la revisión diaria de las instal~c!on~. pn;.vío ·~1 arranque de 
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operaciones y durante la operación de la Estación. 
• Las act ividades de verificación visual bajo supervisión se deberán realizar diariamente como 

ya se mencionó, y al detectar alguna anomalía en la instalación, actuar correctamente con 
apego a los procedim ientos establecidos. 

• Mantenim ient o preventivo del sistema de instrumentación. 
• Asegu rar q ue los recipientes de almacenamiento de Gas Natura l estén prot egidos contra la 

corrosión mediante recubrimientos anticorrosivos. 
• Revisión y mant enimiento del sistema de protección cat ódica. 
• Se deberán rea lizar pruebas de hermeticidad por lo menos una vez al año, para asegurar la 

integridad mecánica de todos los componentes y sistemas de la Estación de Gas Natural 
Comprimido (principalmente a los t anques de almacenamiento de los contenedores 
móviles). 

• Asegurar que el programa de mant enimiento considere todos los equipos que serán 
insta lados en la Estación d e Compresión. 

• Aplicar el programa de mant enimiento Predictivo, Preventivo y Correctivo, y llevar registros 
de control, con el objeto de const atar que las actividades de mantenimiento se realizan de 
una manera eficiente y reducir los riesgos que se puedan generar debido a fallas en 
component es mecánicos, instrumentación en general, y en la integridad mecánica de la 
estación. 

• Definir un responsable d.e la elaboración y ejecución del programa de mantenimiento, así 
como un supervisor que asegure la correcta aplicación del m ismo. 

• Asegurarse que el personal de segu ridad, encargado de la Estación, se encuentre capacitado 
y sea capaz de atender cualquier anom alía en el p roceso de medición, regulación y filtración, 
y compresión de Gas Natu ral, así como en el almacenamiento y despacho del m ismo. 

• Publicar hojas de trabajo en la instalación, en las que se especifiquen las condiciones de 
operación de cada uno de los equipos a instalar en la Estación. 

• Elaborar y poner en práctica un programa para la calibración de los instrumentos de 
medición y control, así como para el mantenimiento de los mismos de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante. 

• lmpletl)ent ación de un protocolo de seguridad et! caso de falta de energía eléctrica. 
• lnstala.ción de un · generador como medida de emergencia ante la pércjida de energía 

eléctrica. 
• Contar con personal operativo capacitado para la atención de emergencias. 
• Elaborar el Programa para la Prevención de Accidentes (PPA). en el cual se incluyan todos los 

procedimientos de emergencía con los que contará la Estación de Compresión Tijuana; 
además donde se establezca que el REGULADO deberá de estar en coordinación con 
Protección Civil municipal y estata l para la atención de cualquier em ergencia que se llegue a 
presentar. 

• Capacitar al personal en relación a la aplicación de los procedimientos operativos para ·· 
realizar acciones correctivas eficientes en caso de presentarse aumentos o caídas de presión 
en las instalaciones, así mismo, registrar en bitácora las lecturas diarias de los parámetros de 
operación establecidos, temperatura y presión, principalmente. · 

• Se d eberá realizar un simulacro mayor (por lo menos una vez al año)· y otro t rimestr.almen.te, 
los simulacros deben de ser con diferentes escenarios, de tal manera que se asegure 1-a. 
eficiente capacidad de respuesta, ante una emergeneiap simplem eqte paraJa ejecución de 
las actividades de mantenimiento, co~ el fin de prevenir la afectacion a la instalac;ión, debido 
a maniobras erróneas por parte de los operadores . . : . . 

• Instalar letreros y señalamientos alusivos al peligro que representa· la ihstala:cjon, con el 
objeto de alertar a las personas que transitan por dicha zona. · · -

• Elaborar y poner en práctica una lista de ·verifica.ción' que asegu re la correcta operación de. los 
equipos a instal-ar en la Estación de Compresión. . 

• Obtener el dictam en de conformidad con la . NOM-OlO'-ASEA-20lQ, ·para ·la Éstación de 
Compresión (antes del inicio de o.p.eraciones) por parte áe una UV acreditada y/o aprobada. 
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Recomendaciones conforme a la NOM-010-ASEA-2016. 

• Incluir dentro del diseño los equipos electrónicos y herramientas necesarias para verificar· si 
el sistema vehicular presenta condiciones seguras para el suministro de Gas Natural 
Comprimido (Numeral5.1.2.12 de la NOM). 

• Los sistemas contraincendios deberán contar con los elementos necesarios para detectar, 
alarmar, controlar, mitigar y minimizar las consecuencias de fugas, incendios o explosiones 
del Gas Natural, el cual se debe diseñar y especificar con base en las Normas Oficiales 
Mexicanas (Numeral 5.1.2.7 de la NOM). 

• El sistema de compresión deberá contar con elementos que eviten la vibración de tuberías 
durante la succión y la descarga (Numeral 5.2.3.1 de la NOM). 

• Definir los dispositivos de seguridad de la Estación de Compresión, cumpliendo con el 
numeral 5.3.2. 

• Contar con un procedimiento de identificación para que el sistema de almacenamiento 
cuente con los datos del fabricante (Numeral 5.3.3). 

• Contar con un sistema redundante para no dejar sin protección los recipientes cuando 
entren a mantenimiento. 

• Para facilitar la inspección y mantenimiento de tanques de almacenamiento, deberá contar 
con espacio suficiente y poder desmontarse. 

• Dar cumplimiento a los requisitos de las estructuras, que se encuentran enlistadas en el 
numeral5.3.5 para el sistema de almacenamiento. 

• Los Postes de carga deben contar con su certificado de fabricación en cumplimiento con 
las Normas Aplicables para la tecnología empleada, así mismo, deberán tener letreros que 
indiquen claramente lo citado en el numeral 5.4.1.2. 

• Se deberá contar con dictamen de evaluación de la conformidad de la presente Norma 
Oficial Mexicana misma que deberá realizarse para cada una de sus etapas (en este caso; 
e.tapa de diseño), mediante la revisión documental y la verificación física de la Terminal de 
Carga de Módulos de almacenamiento transportables. 

Sistemas de Seguridad. 

Dentro de las medidas de seguridad durante la operacron de la Estación de Compresión 
Tijuana se encuentran una serie de equipos, dispositivos y sistemas que permitirán la atención 
de cualquier situación de riesgo que se pueda presentar, mismos que a continuación se 
describen: 

• Sistema contra incendios. 
En la Estación de Compresión Tijuana se tienen contemplados S extintores de polvo 
químico seco, distribuidos en las áreas con las que se contará para el suministro de Gas 
Natural Comprimido. Por lo tc¡nto, se puede concluir que se tiene cubierto el mínimo de 
extintores requeridos para cumplir con lo estipulado en la normatividad aplicable para la 
prevención de incendios, dentro del rango de capacidad indic~da y con ·el agente extintor 
adecuado. 

• Sistema de detección de mezclas explosivas y fuego. . . 
En las· cabinas de los compresores se cuenta con detectores de mezclas explo.sivas que son 
monitoreadas por el PLC y le permiten tomar "de<;:isiones como emitir .. de~de una alarma 
sonora cuando hay presencia de gas en el ento.r.no, activacndo los ventiladores p,at~ extra_er 
los gases combustibles al ambien"te, hast~ dejaf fuera de .serv·i~fo el equjp,o de--compresión 
al detectar una mezcla explosiva de alto riesg.o. · · · 

Capacitación del personal en procesos érític~s- de op~rác.ión.: . 
Previo a que entren en activid¡:¡d, el per.sona.l será cc¡pacita.do y .a_d ies}r,cid·o .en los. diferent es · . 

procesos y actividades llevad6s a cO.bo dentro de k¡ ·Esta~tón· dé . ~o""':8 .. )· .. · 
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particularmente en aquellos procesos críticos de la operación que implícitamente 
representen un riesgo. 

• Plan de respuesta de emergencias. 
En el cual está capacitado el personal que operará la Estación de Compresión Tijuana y 
llevará a cabo en caso de un evento. 

• Sistema de detección de gases 1 ventilación. 
l. Detector de gases digital completo con cabezal sensor recambiable. 
2. Ventila del ven~ilador activada al 20% lel (lower explosive limit- límite inferior explosivo). 
3. Sistema de apagado y alarma activados al 40% LEL 
4. Paquete estándar de atenuación sonora (75 dBA a 3 m bajo condiciones de campo . 

abierto). 
S. Materia l de atenuación sonora en el interior de la cabina. 
6. Protección con metal perforado sobre el material de atenuación en las puertas. 
7. Aislamiento del skid para reducir las vibraciones de baja frecuencia. 
8. Silenciadores de entrada y descarga proporcionados para enfriar el aire intercambiado. 

• Botones de paro de emergencia. 
l. Los paros de emergencia se encuentran localizados en diferentes puntos de la estación, 

como son los postes de llenado de GNC, en cada uno de los equipos de la estación de 
compresión equipo de compresión, panel de prioridades y cuarto eléctrico. La activación 
de cualquiera de estos provoca que la estación deje de comprimir y cargar gas a razón 
de que los equipos paran su operación por interrupción en el suministro de energía 
eléctrica, cerrando todas las válvulas automáticas que son operadas con gas natural. 

2. A la activación de un paro de emergencia, el PLC envía la orden de cierre de válvulas y la 
interrupción de energía eléctrica a los arrancadores en el CCM, y manda una alarma 
visual y sonora indicada al tipo de alarma para su reconocimiento y valoración. 

3. El PLC mantiene un registro histórico de cada alarma activada para su consulta. 
4. El sistema cuenta con una unidad de respa ldo de energía (UPS) para permitir que los 

sistemas de control de la estación se mantengan alertas. 

XVI. Que esta DGGPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, particularmente 
en el tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su REIA, valoró los posib les efectos 
sobre los ecosistemas que la operación del PROYECTO pudiera ocasionar por su realización. · 
Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su 
efecto s9bre los distintos componentes ambienta les, así como la congruencia y factibilidad 
técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas por el 
REGULADO, considerando para todo ell9 el SA. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y 
análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DGGPI identificó que no se 
presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del .PROYECTO; sin 
embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia. de riesgo 
ambiental; así, el REGULADO señaló que la probabilidad de que dichos eventos se presenten 
es baja; no obstante, se aplicarán una serie de medidas enc~minadas a miriimizar la 
probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuest o, el REGULADO dio cumplimient o al artículo 30, _primer párrafo de la 
LGEEPA ya que presentó la descripción de los posibles efectos en e.l ~cosistema que-pudiera 
ser afectado por las actividades de construcción dei ·PROYECTO, considerando el conj Úr.1to.de · 
los elementos que conforman el ecosistema involucrado; .señalando las medidas pe:eventivás; 
de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o redÜcir ál -m ínimo loS efectos negativÓs 
sobre el ambiente; asimismo, se cumple con .lo estableddo·e,n el Brtícu lo 44, fracCiones 1 y ll 'del -
REIA, dado a que se evaluaron todós y cada uno d'e• los elementos que con:;tituY~:n ·el 

·-
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ecosisteiT)a, así como la utilización de Jos recursos naturales previendo la integridad funcional 
y las capacidades de carga del ecosistema de Jos que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que: 

l. La propuesta del SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
previsto para la construcción y operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales 
presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la 
integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte Jos 
recursos existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. · 

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DGGPI una serie de medidas preventivas, 
de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativos de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el 
ambiente, las cuales esta DGGPI consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de. conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 1, 3S 
fracción 11 de la LGEEPA; l, 3 fracción XI inciso e), 4, S, fracc.ión XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 3 fracción 1, Bis; S inciso D) fracción Vil del REIA, POEGT, POEBC, las Normas 
Oficiales Mexicanas: NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-138-
SEMARNAT/SS-2003, NOM-052-SEMARNAT -2005, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-
SEMARNAT-1994 y NOM-010-ASEA-2016, con sustento en las disposiciones y ordenamientos 
invocados y dada su aplicación en este caso y para este PROYECTO, esta DGGPI en eJ ·ejercicio de 
sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo lo del ACUERD.O por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, las faculta.des que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2017, y en los artículos 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones 11, XIX y XX y 29 
fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, determina que el PROYECTO, objeto de 
la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha 
resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRM 1 NOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a .los 
aspectos ambientales correspondientes a la instalación, operación y mantenimiento del 
PROYECTO denominado "ESTACIÓN DE COMPRESIÓN TIJUANA", con pretendida ubicación en 
el municipio de Tijuana, Baja California. · 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONS.IDE,:RANDO VIII del 
presente oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron 
citadas en el Capítulo 11 de la MIA-P. ' 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una ~ig.encic;¡ ·de 08 . mes~s ·y l5. dfas para.:Uf;!y.ar a . 
cabo las actividades de preparación del sitio y construc:;:ción ·y 3,0 · añós para . 1~ 0per9dqn. y 
mantenimiento del PROYECTO. Dicho plazp .. cqmenzará a comp1,.1.ta:.rse ?J parHr. qel df<r siguient;e 
hábil a aquel en que haya surtido efecto .La notifi~a~ción_ d~J preierite "re:s'6Jutiy.o, Jy1i~ma. v.i:géFTcia··. 
que podrá ser modificada a solicitud del RE~ULA~;>Q,. previa acred~taciórT de: i1:l;?hM .cumpi;ido · 
satisfactoriamente con todos los Térmfnos "y Condicibn¡:mtes.·del pr.esente.fesolutivo, así como de · 

. '•' . . - - · 



l"?·~~ MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1804/2019. 

las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el REGULADO en la 
documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, conforme 
a lo establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA~00-039 de forma 
previa a la fecha d.e su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento . 
previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal. 

El informe refer.ido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga 
constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. · 

TERCERO. - El REGULADO una vez que el PROYECTO in icie la fase de operación, deberá 
presentar en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA} para 
instalaciones en operación, trámite ASEA-00-032 para que esta AGENCIA evalúe los riesgos 
resultantes y en su caso la consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes en la 
materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la informacion final de la ingeniería 
aprobada para construcción y los planos como fue construido ."(as built)" de la instalación. Así 
mismo, d~berá utilizar u n proceso metodológico para la identificación de peligros y evaluación de 
riesgos que permita establecer con precisión, y resultado de la· aplicación de ese proceso 
metodológico, los escenarios de riesgos seleccionados para la simulación de con'secuencias, así 
como las medidas de prevención y de mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos 
identificados. Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA, deberá presentar su 
Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite ASEA-00-030, el cual debe ser 
consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros, las acciones 
pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios de riesgos, así como para 
contar con los servicios, equipos, sistemas de seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a 
emergencias y personal capacitado para atender ·los escenarios de emergencias identificados en · 
el ERA. 

No se o~ite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
generan al REGULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad 
respecto a las facultades y competencia que tiene esta AGENCIA 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclu?ivamente a los aspectos ambientales de las obras y 
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lb que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. . · ... - · 

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia . a~biental p.orJa ihst'alaciÓi:J y 
operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del .pr.esente __ 9ficic:¡ .y que 
corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de:la constrücdóñ de una 
obra relacionada con el sector hidrocarburos y para la instalaci9n de uñ'Sistema._de Compresión 
de Gas Natural que prevean actividades altamente riesá~sas, tal y .como. l_ó qisp9ri·en lós.art(culos 
28 fracción 1, de la LGEEPAy S, inciso D) fracción Vil del. REIA -. -

SEXTO.· La presente resolución no autoriza la cons~rucción, ·oper_a r?ión_y/o: amp:ltáción· de nin:gfrri _ 
tipo de activ idades que no estén consid~radas en el TÉRMIN_O ·I?RIMEJ~ó del 'pr.escente qfii¡::io; sin . 
embargo, en el momento que el REGULADO decida-llevar a-cabo q.ialq!Jf~r.-·acti\tidad-dffereA't,ef a · •. --.· 
la autorizada, directa o indirectamente vincuJada .-al PROYECTO,. aébera ha-cerlo del.conocim-i:entá-. ·. 

--. / 'de esta DGGPI, atendiendo lo dispuesto er; el T~RMI.Nb J::>E."CIM'O ~.ei:'JD .. r~s~t.~ .. o.ficr<?. _--~ . 

-¡=----- . . . ft ~ .. ~ ~ 
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SÉPTIMO. - Es importante mencionar que el REGULADO requiere contar con la autorización del . 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Ambiente (SASISOPA} previo éjl desarrollo de cualquier actividad, con el propósito de prevenir, 
controlar y mejorar el desempeño de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y 
mejores prácticas nacionales e Internacionales. Por l'o que derivado de lo anterior se precisa que 
de acuerdo a la actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo 
establecido en las Normas Oficiales Mexicar)as que se encuentren vigentes. 

Para dicha autorización deberá presentar en la identificación de peligros y análisis de riesgos el 
documento basado en ingeniería aprobada para construcción .. 

OCTAVO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas~! de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo 
las acciones que determine la propia DGGPI, las autoridasles federales, estatales y municipales en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULAD.O contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones lega les vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En particular 
deberá cumplir con las especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, Segu'ridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación 
y Mantenimiento, establecidas en la Norma Oficia l Mexicana que se encuentre vigente. 

La resolución que expide esta DGGPJ no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada Ley. 

NOVENO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida ~n el .artículo SO 
del REJA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividade$, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGPJ proceda, conforme a lo establecido en su ·fracción 11 y er¡ s;u 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan altera.ciones 
nocivas al a.mt?iente. · · · · 

DÉCIMO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida · realizar modiflcaciones al PRc;>Y~CTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en: eJ~riículo 28 . 
del REJA, con la información suficiente y detallada que permita a esta·autoridad_,·an'alizar.si·él ólos 
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasar~n· l·os límites y condicicine$ 
establecidos en las disposiciones jurí~icas re~ativas .a. la protécción al' ambiente· ·que le-s.e.a:J;¡ 
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aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el REGULADO 
deberá notificar dicha situación a esta DGGPI, en base al trámite CONAMER con número de 
homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido .desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 párrafo cuarto, fracción 11, 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 
primer párrafo del REJA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGPI establece 
que las ·actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P y el ERA, y en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 28, párrafo primero de 
la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REJA en ·su fracción 111, una vez 
concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGPI establece que el REGULADO deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta 
DGGPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 
proteger al ambiente y al SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido 
en la LGEEPA, y del REJA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos lega les 
aplicabl~s al desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias 
(federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas· que esta 
AGENCIA está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
del presente resolutivo y de las medidas qu~ propuso en la MIA-P y ·el ERA. Dichos informes 
deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con 
copia a esta DGGPI con una periodicidad anual y durante OS años contado.s a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de la calidad de la información presentada en. los reportes .e · 
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, que permitan a la ·autoridad 
evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de va.loración de los .impactos 
ambientales, y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio ;esÓiutivo. 

~\ 

1 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3S de la LGEEPA y el -a:hícurc) 51 .segundo 
párrafo fracción 1 del REJA y tomando en cuenta· que las 6bras y activisJa9~;s-idTé) ~_.R·ROYECTO. " 
son consideradas altamente riesgosas por ef manejo-de gas· ·nat-..l'r~·aJ-.cotrforme--a la L~y, el
reglamento respectivo y demás dispos¡ciones , aplic~bles, :esta ; DGGPi d.ete!~iria.~.q.~e-'el .-. 
REGULADO deberá presentar la propuesta de la: adquisi,dón y/0 .. contr.átaciéf.r de ur:r 
instrumento de garantía que asegu"re ' el debido cumpli.miemth ' de las condicion.ant~s- .. 
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cab'e s~ñ,alar que e! .ti_po·y .mdntó ael j_nstrumento · . 
de garantía responderá al Estudio Técnico Económ.ico {ETE}; ~-úe , G,:Onsidere el :costo . ·. · 

económico que implica el de~rrollo de:,::~:~~des inheTen~• al PR~áo ~~ e". di .. ··. ··. X .· 

!3<:-'UiJ:l·:r:;ré A®!ro Ruiz ~rtine:; 4~i:a.l:ardir:,e:s .m la !.~->r.~af'W; .. ,f:..P,.14±lo,. .• / ~- -2.·.019·· 
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de sus etapas que fueron señal~das en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y 
condicionantes, así como el valor de la reparación .de los daños que pudieran ocasionarse por 
el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el RECULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantía financiera ante esta DGGPJ; para lo cual, el 
REGULADO deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
recepción del presente oficio el ETE a trav'és del cual se determine ·el tipo y monto del 
instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGPI 
analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo 
establecido en el artículo 53 primer párrafo del REJA. · 

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el RECULADO deberá obtener un 
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LGEEPA, 
debiendo presentar copia ante esta DGGPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante 
toda la vida útil del PROYECTO. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso 
en el ERA del PROYECTO, las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud de la 
población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ERA, y las que 
deriven de la actualización del ERA (con información final de la ingeniería aprobada para 
construcción y planos como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del 
informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Tijuana en el estado de Baja California, un resumen ejecutivo 
del ERA present?do con la memoria técnica, en donde se muestren los radios. potenciales 
de afectación, a efecto de que dichas instancias observen dentro de sus ordenamientos 
jurídicos la regulación del uso de suelo en· la zona, con el propósito de proteger el 
ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos 
naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de activ idades productivas y la 
localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento ~n el artículo 5 
fracción XVI II de la LCEEPA. Así mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo 
debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DCGPI. 

4. Ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas aquellas · 
acciones planteadas por el REGULADO para su seguimiento, monitoreo y evaluación, dicho 
programa deberá ser incluido en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente 
oficio y presentado con la misma periodicidad y tiempo establecido. 

5. No realizar bajo ninguna circunstancia: 

+ 

a. Actividades de compra, venta, captura, colecta; comercializacipn, tráfico o caz.a de los·· 

b. 

· individuos de especies de flora y fauna silvestres p,rese:ntes. en la ·.zon.a d~LPROYECTO p 
sus inmediaciones, durante las diferentes etapas · que <;:ompre:nd.~ ·e1 PROYECTO. Será 
responsabilidad del REGULADO el adoptar la;; medidas q'ue .gara·ntiéen el· éumpli¡:ni~nto 
de esta d isposición; además, será responsable ·de las acclones .que en- co¡:¡.~ario .a lo 
dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas·. 

La quema de material vegeta,! (hierbas) o de cualquier. otro ·tipo 'durante todas las e! apas 
del PROYECTO. . . . . . .. - . 

. ·... ... 

,.Páging s~ i:l'e 52 . 

soule. ... "clrci M!o1'1> ~a CcP".ines 42.'03,:i¡¡,rcli:nes ef\ tz Monmt,a,.C.? •. l~Z";ti, 
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c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

d. Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o 
permanentes), drenes, arroyos, canales, o cualquier otro tiP,O de cuerpos d e agua que no 
se encuentren descritos en el presente oficio. 

e. Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación 
forestal, materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, 
verter o descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico 
que puede alterar las condiciones de escorrentías. · 

Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro del PVA. 

6. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del PROYECTO, así como 
la demolición de las c;onstrucciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de t odo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones in iciales en las que se encontraba el 
sitio. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia . Industrial . verifique su cumplimiento, · debiendo 
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO SEGUNDO. - El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de in icio y. conclusión dé las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artícu lo 49 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con copia a la DGGPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 
días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 
días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
REGULADO deberá presentar a la DGGPI el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trám i~e CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de· las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales· 
atribuibles. a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por 
la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MI.A-P y ·el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autoriza.das pongan en riesgo ·u oc?sion~ti afectacione·s 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos_y/o algyn.tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en eWpredio del PROYECTO,·· 
así como el'! su área de influencia, la DGGPI podrá ·exi.gir la suspensión ·de las obras y a_Ct1vidades 
autorizadas en el presente oficio, así co"mo la instrumentació"n de program?:~ de compensa-ción, 
además de alguna o algunas de la r:nedidas de se.guridad prevista en el artículo 170 d~e la LG.~.EP.A. 

DÉCIMO QUINTO. - La AGENCIA, a través de la Unidad de SÚperyisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos -en e.l presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en matéTia de imp.9ctq ambiental. Para ello · _ 
ejercerá, entre otras, las facultades qu·e le confieren los artículos 55,59 y ·61 d~l REIA. 

.. · .· - -
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DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO registrado, copias 
respectivas del exp_ediente, de la propia MIA-P y ERA, de los planos del PROYECTO, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. -· Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de LGEEPA, su. Reglamento en materia de evaluación del 
impacto ambiental y las demás previstas en otra~ disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el 
artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del t érmino de quince días 
hábiles contado.s a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. 
HORTENSIA LIZETH MORENO APARICIO en su carácter de Representante Legal de la empresa 
GNC HIDROCARBÜROS S.A. DE C.V., con fundamento en el artículo 19; párrafo segundo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese a la C. HORTENSIA LIZETH MORENO APARICIO en su carácter 
de Representante Legal de la empresa GNC HIDROCARBUROS S.A. DE C.V. para tal efecto, la 
presente resolución, personalmente de conformidad con el artículo 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio r.ológico y la Protección al Ambiente. 

A'TENTAI.MEJIITE 
DIRECTOd GEN RAL DE GESTIÓN 
DE PROC~SOS 1 DUSTRIALES 

Por un uso responsable del oooel los cooios de conocimiento de esre asunto son remitidos vro electrónico 

C.c.p. Dr. Luis Reynaldo Vera Morales. Director Ejecu.tivo de la ASEA Para conocimiento. luis.vera@asea.aob mx 
Uc. Francisco Arturo Vega de Lamadrid.·Gobernador del estado de Baja California. Para su conocim iento 

· Uc. Juan Manuel Gastélum ·Buen rostro .• Presidente municipal de Tijuana, Baja California. Para su conocimiento 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Para conocimiento. 
lng. Alejandro Ca rabias IC!!Za. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Para conocimiento. aleiandro carabias@asea gob.mx 

Expediente: 02BC2019G0038. 
Bitácora: 09/DMA027l/06/19. 
Folio: 024410/07/19. 
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